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S U MA R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

i/Real decreto nombrando Presidente de 
la Junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación al General de bri
gada (S. R.) D. Ricardo Salas Cade
na.— Página 259.

Otro declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. José Cruz Con
de, ex Gobernador civil. —  Página
259.

Ministerio del Ejército.

'Real decreto disponiendo quede a las 
órdenes del Ministro de este Depar
tamento el General de brigada, Jefe 
de Sección de este Ministerio y Jefe 
Superior de Aeronáutica militar, 
D. Amadeo Balmes Alonso. —  Pági
na 259,

Otro nombrando Jefe de la Sección  
y Dirección de Aeronáutica de este 
Ministerio al General de brigada 
D. Luis Combarte Serrano, actual 
Comandante general de Artillería de 
la primera Región.— Página 259.

Otro ídem Comandnte general de Ar
tillería de la sexta Región al Gene
ral de brigada D. Juan Delclós Flo
res.— Página 259.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno 
militar de Cádiz al General de bri
gada D. Fernando García - Veas y  
Madero.— Página 259.

Otro ídem Comandante general de Ar
tillería de la octava Región al Gene
ral de brigada D. Luis de la Guar
dia y de la Vega.— Página 259.

Oiro disponoendo cese en el cargo de 
Inspector a las órdenes del Director 
general de la Guardia civil y pase 
a situación de primera reserva, el 
General de brigada^ de referido ins
tituto D. Luciano Sauz y Sanz.— Pá
ginas 259 y  260.

Otro nromov iendo al empleo de Gene

ral de brigada de la Guardia civil 
al Coronel de dicho Instituto don 
Inocencio Martín Piris. —  Página
260.

Otro nombrando Inspector a las órde
nes del Director general de la Guar
dia civil al General de brigada don 
Inocencio Martínez Piris. —  Pági
na 260.

Ministerio de Hacienda.

Real 4decreto concediendo honores de 
Jefe de Administración civil libres 
de gastos, a D. Andrés García Moro. 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, jubila
do.— Página 260.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto (rectificado) relativo a 
las facultades que otorga a sus po
seedores el título de Ingeniero de 
Telecomunicación. —  Páginas 260 y 
261.

Otro aprobando los Estatutos por que 
ha de regirse la Mancomupnidad 
constituida por los Ayuntamientos 
de Oiot, Valí de Vianya y Begudá, 
de la provincia de Gerona, para el 
solo y exq$.usixo objeto de la crea
ción y sostenimiento de una Escue
la nacional de Primera enseñanza 
en el barrio de La Cctña. —  Pági
nas 261 y  262.

Otro ídem los Estatutos por que ha 
de regirse la Mancomunidad cons
tituida por los Ayuntamientos de 
Almagro, Carrión de Calatrava, Bo
la ños, Torralba de Calatrava, Mi- 
guelturra y Fernáncabollero, de la 
provincia de Ciudad Real, con el 
exclusivo objeto de determinar las 
condiciones en que se ha de veri- 
car la reversión a dichos Munici
pios de la concesión de aguas pota
bles de Nuestra Señora de la Estre
lla, en término municipal de Mala- 
gón.— Páginas 262 a 264.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
Superior de Administración civil

del Cuerpo de Telégrafos a D. Ga
briel Leyda y Pedro.— Página 264.

Otro ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos a D. Flavio 
Manuel Dodero y Martín, D. Miguel 
González y Cuenca y D. Manuel Lá
zaro y Pigrau.— Página 264.

Otro idem id. a segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos a los señores 
que se mencionan.— ágina 264. .

Otro confirmando en el empleo de 
Jefes de Administración de terce
ra clase del Cuerpo de Telégra
fos a los señores que se indican.— 
Página 264.

Otro promoviendo al empleo de Jefes 
de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos a loe 
señores que se determinan.— Pági
nas 264 y 265.

Otro confirmando en el empleo de Je
fes de Administración civil de ter
cera clase de la escala técnica dei 
Cuerpo de Telégrafos a D. José Viña 
y González y D. Ramón Montero y  
Santiago.— Página 265.

Otro prom oviendo al empleo de Jefes 
de Administración civil de tercera 
clase de la escala técnica del Cuer
po de Telégrafos a D. Eugenio Vi
cente y Tutor, D. Francisco Berce- 
do y Penava y D. Gregorio Paniagua 
y Borlaff.— Página 265.

Otro declarando jubilado a D. Gabriel 
Leyda y Pedro, Jefe Superior de Ad
ministración civil del Cuerpo de Te
légrafos.— Página 265.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que para lasi 
solemnidades de las Universidades 
o actos de estilo, cada una de ellas 
determine el respectivo protocolo, 
de acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de 1859 y lo ahora dis
puesto.—Páginas 265 a 267.

Otro declarando que los Médicos que 
además de dicho título académica 
posean el de Maestro Normal, el Sm 
nerior del plan de 1901 o el de Mae&
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tro nacional de Primera enseñanza, 
y los Médicos que por razón del tí
tulo reúnan circunstancias, aptitu
des o servicios especiales, parlicu- 
lar incide en los Liceos y oíros Es* 
iable.cinv rulos de enseñanza. que 
estime la Ce misión di y nos de ser 
tenidos en cuenta. podrán ser inclui
dos 'en el derecho preferente para 
poder solicitar matrícula en d  pri
mer curso que se organíce para la 
obtención del titulo de. Médico es- 

. colar.- -Página 267.
•Oír o nombrando Jefes Superiores de 

Administración civil Je este Minís- 
ieroi a D. Federico Rubio y Coalla 
y D. Joaquín de Aguilera y Osario, 
Jefes de Administración civil de 
primera clase de la Secretaria de 
este Ministerio.—Página 267.

'Otro ídem Jefes de Administración ci
vil de primeva y segunda dase de 
eso.: Departamento a los señores que 
se mencionan.—-Página 267.

Otro ídem id. id. de tercera clase-de 
este Ministerio a ios señores que se.
indican  - Página 267.

Otro declarando jubilado a R* Juan 
Antonio Bernabé ' y  Herrero, Cate
drático numerario de Historia del 
Derecho, de la Facultad, de Derecho 
de la Universidad de Valencia.— Pá
ginas 207 y  266.

M íratelo de Fomento.
leal decreto declarando en suspenso, 

hasta tanto se resuelva por ¡as Cor- 
íes, los auxilios a Corporaciones, 
subvenciones o anticipos ofrecidos 
& reconocidos por el Estado a par
ticulares, Empresas o entidades de 
carácter privado para la construc
ción de obras hidráulicas, cualquie
ra que sea su utilización. —  Pági
na 268.

Alio autorizando a la Junta de Guras 
del puerto de Huebra para realizar, 
mediante el sistema de administra
ción, tas obras a que se refiere el 
segundo proyecte reformado del, 
muelle de fábrica de referido puer
to.— Página 268.

Otro nombrando Jefe Superior de Ad 
ministración civil en ¡a Secretaría 
de este Ministerio a D. Luis Pro ¿a 
y Fernández de Quesada.■—Páginas 
208 y  269.

'Otros ídem Jefes Superiores de Admi
ras ¿ración civil de primera clase de 
la Secretaría de esle Departamento 
a D. César Antonio de Arruche y VI- 
Uanuem, D. Antonio Nudez Arenas 
y Méndez de Viga y D. Francisco 
Fernández de I!cuestuosa, —  Página 
269.

ÍRros ídem id. id. de segunda ciase de 
la ídem id. a D. Felipe Ruiz y  Rniz. 
D. Daríos Áldana Lafnenie,! D. Pe
dro Patío Bernad y V al enmela i; 
D. Ricardo Secantes Victoria.—Pá
gina 268.

Otros ídem id. id. de tercera clase de 
la ídem id. id. a D. José Díaz Gar
cía, D. José Enrique Alfonso y. Le- 
zana, LK Manuel Ornela y Arriero, 
O. Adolfo Váguez Mora, íj* Miguel 
Cuenca Romero, D. José Marca Cer- 
Vantes y Sanz de Andino y D. Frlí-

* ti simo Gallego y Sánchez Cuelo.- — 
Páginas 269 y  270.

Otro declarando jubilado a D, José 
Casado Rojas, Consejero Inspector 
general del Cueroo de Ingenieros de

Caminos, Canales y Puertos.— Púg-i 
na 270.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  
Puertos a 1). .Ramón Martínez de 
Campos y Colmenares.-—Página 270. 

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Joaquín 
O Miz Vil ¡ajos.— Página 270.

Oíros ídem id. id. de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
'Puertos a I). Miguel Menéndez Bó
llela y D, Jaime Lioréns Pérez.—Pa
ginas 270 g 271*

Otro ídem id id. Consejero-Inspector 
general Reí Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales 1/ •'uerios a 

• I) Ramón Ochando y Velera. pá
gina 271.

Oíros idem id., id. Ingenieros Jefes de 
, primera clase del Cuerpo de Cami

nes, Canales y Puertos a IX Fran
cisco Ir ¿barren Jiménez y I). Vicen
te Núñez Cabanas.—-Página 271. 

Oíros idem id. i d d e  segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a mD. Ensebio Rojas y Mur
éis y D. Miguel Romero de Tejada 
Gcdbán.— Página 271. '

Giro ídem id. id. Presidente, de Sec
ción, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos a D. Salva
dor Pérez de Lab orden—Página 271. 

Oíros ídem id. Consejeros Inspectores 
generales del Cuerpo de Ingenie ¿os 
de Caminos, Canales y Puertos a don 
Federico Gómez de Membrillero y 
Piazza, D. Félix Romírez Foreste y 
D. Francisco de Albacete y GIL— Pá
gina 27'L

Ministerio de Economía Nacional
Real decreto nombrando en ascenso 

de escala Jefe de Administración de 
primera clase del■ Cuerpo de Admi
nistración civil de esle Ministerio a 
D. Juan Bautista Martínez de Diego. 
Páginas 271 y 272.

Giro ídem id. id. de segunda clase a 
D.-José María García Martínez, don 
Tomás Gómez Martín ij D. Domingo 
Molina y Jiménez de Saavedra.— Pá
gina 272.

Giro ídem id. id. de tercera clase a 
D. Luis de la Cámara y D'Olhabe- 
rriague, D. Francisco Carvajal Mar
tín, D. Miguel Martín Herrero y don 
Francisco Hernández Sancho*—Pá
gina 272,

OirG promoviendo a la plaza de Pre
sidente de Sección del Consejo 
Agronómico a D. José Rodríguez Se
daño y Lasuén y D. Nicolás García 
de los Salmones, Inspectores gene
rales .— Página 272.

Otro ídem a Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a 
D. Mariano Díaz Alonso, D. Rafael 
Ja ni ni y Janhii, D. Victorino Martí
nez y Muño.z; D. Andrés Fernández 
Cuervo y Menéndez y Dé Bernardo 
Mateo Sagasía y Echevarría. Inge
nieros Jefes de primera cíase.—Pá
gina 272.

Giro confirmando en. el cargo de In
genieros Jefes de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a 
los señores que se mencionan.—Pá- 

' gina 272.
Otro promoviendo a Ingenieros Jefes 

de •primera clase del Cuerno de

Agrónomos a ¡os señores que r.e 
mencionan.— Faginas 272 y 278, 

Otro ídem id. id. de segunda dase del 
Cuerpo de Agrónomos a los señores, 
qm  se indican.— Página 273.

Otro ídem a la plaza de Ayudante ma
yor de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio agronómico 
a IX Vicente Manuel Fernández To+ 
rros y a I). Juan Rodríguez Sánchez. 
Página 2V3.

Giro idem id. id. de segunda clase de 
dicho C-¿arpo a D. Miguel Maycd y  
García, D. Luciano Serrano Cu.Ge y  
D. Mariano Parao Valiente. - -Pé-i- 
na 273.

Otro. ídem a la -plaza de Inspector ge
neral, Jefe de Administración de se
gunda clase, del Cuerpo de Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecua
ria, a D, Sanios ¿irán. San Agustín, 
Página 273.

Otro idem a la plaza de Inspector, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuaria a don 
Féíiz A. Cordón Qráax, — Púa ¡na 
273o

P r e s id id a  del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular admitiendo al La- 
ronel do Ingenieros D. Julián Gil 
Clemente la dimisión áel cargo de 
Presidente de ia Junta Técnica e 
Inspectora de Radiocomunicación, 
Página 273.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando que con rela

ción a los Ingenieros y Ayudantes 
Agrónomos del Catastro, rijan las 
mismas normas de incompatibilidad 
que existen para ¡os funcionarios de 
Hacienda en general.— Páginas 273 
V 274. '

Otra ídem que las sanciones contení- 
'das en ¡os avílenlos 144, 150, 151 y 
152 de ¡a ley del Timbre del Estado 
no son de aplicación cuando el do
cumento de giro o el efecto de co
mercio aparezca extendido en im
preso de timbre superior al reque
rido por su cuantía.— Página 274* 

Otra nombrando el Tribunal para ias 
oposiciones a plazas- vacantes en el 
Cuerpo* de 'Ingenieros Industríales 
al servicio de la Hacienda pública. 
Página 27 4.

Otra concediendo franquicia postal a 
la correspondencia oficial que expi* 
da la Dirección de Ensayos del Cul
tivo del Tabaco.— Páginas 27i  y 275. 

Otra nombrando Portero segundo coft 
destino a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Sevilla a don 
José Bernabeu Payá, Portero tercero 
en ¡a misma dependencia.— Página 
275.

Otra ídem id id. en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Valla- 
dolid a Andrés Redondo Granada, 
Portero tercero en la misma depen
dencia.—— Página 275.
M inisterio de la Gobernación.

Real orden, relativa a la distribución 
del Crédito de . 35.000 pesetas . con
signado en presupuesto con destinó 
■a subvencionar■ a ¡as Mutualidades 
obreras que tengan establecido el 
servicio de asistencia médico-farma
céutica. Páginas 275 y  276.
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jVüraisíerio de T rabajo  .y Previsión.
Real orden disponiendo que el Direc- 

lór general de Acción Social cese en 
el despacho de los asuntos.. de la 
Subsecretaría de este M inisterio—•
Página 278.

(Hra 'idem que el Inspector general de 
Corporaciones cese en el despacho 
de los asuntos de la Dirección gene
ral de Trabajo.— Página 276,

Adm inistración Central,
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .— Junta Califica dora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
sos extraordinarios del mes de No
viembre y Diciembre de 1930, —  
Anuncios relativos a referidos con
cursos*—Pegina 278.

E stado . —- Subsecretaría. —  Cancille
ría.— Anunciando haberse extendi
do a Irlanda del Norte y Escocia el 
Convenio relativo a la mutua asis
tencia en ¡os procedimientos civiles

y comerciales entre España y la 
Gran Bretaña.— Página 277.

Idem haber sido depositado en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de 
Francia el instrumento de ratifica
ción de los Países Bajos, por dicho 
país y por ¡as Indias Neerlandesas, 
Surinam y Curacao, ele! Protocolo 
concerniente a la prohibición del 
empleo en la guerra de gases asfi
xiantes, tóxicos o similares y medios 
bacteriológ icos.— Pág i na 2 7 7.

Idem ^que al depositar el Ministro Ple
nipotenciario de Méjico en París el 
instrumento de ratificación por di
cho país del Convento -sanitario in
ternacional, ha formulado las reser
vas que se insertan.— Página 277.

Idem haber sido depositado en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de 
Francia el instrumento de ratifica
ción por los Países Bajos del Con
venio sanitario internacional, por 
lo s . Países Bajos y por las Indias 
Neerlandesas, formulando por estas

últimas ¡as reservas que se indican/  
Página 278.

H ac ie n d a .— Dirección general del Te
soro público .— Cambio medio de la 
cotización de efectos públicos du
rante el mes de Diciembre próximo 
pasado.— Página 278.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las factué 
ras de cupones de la Deuda del Es- 
fado y títulos amortizados que sé{ 
han. remitido desde el día 3 al 10; 
del mes actual al Banco de Españct 
pare que proceda, a su pago.— Pági
na 278.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con- 
tinuación de ¡os nombramientos 
provisionales de los opositores com- 
prendidos en la primera lisia suple
toria.— Página 278.

An e xo  ú n ic o .
Sen t e n c ia s  de la  Sa la  de lo Civ il  del 

T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principio del
pliego 23.

PARTE OFICIAL
S. M. el R ey  Don. Alfonso XIII 

<q. D. «.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás- personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núza. 125.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
.con lo establecido e n ' el artículo 4.°' 
del Real decreto de 26 de Julio de 
1929,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta Técnica e Inspectora de Radio
comunicación al General de brigada 
,($. R.) D. Ricardo Salas Cadena.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 126.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de conform i
dad con la formulada por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas,

Yengo en declarar jubilado por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. José Cruz Conde, ex Gobernador 
civil, como com prendido en los- pá
rrafos primero y tercero del artícu

lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926.

Dado en Palacio a diez de Enero da 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r . F u s t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 127.

Vengo en disponer que el General 
de brigada. Jefe de . Sección del Mi
nisterio del Ejército y Jefe superior 
de Aeronáutica militar, D. Amado Bal
mes Alonso, quede, por reorganización 
de aquel Servicio, a las órdenes del 
Ministro del Ejército. t

Dado en'Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  Ber eng uer  F u s t é .

Núm. 128.
Vengo en nombrar Jefe de la Sec

ción ^ D ire cc ió n  de Aeronáutica del 
Ministerio del Ejército al General de 
brigada D. Luis Lombarte Serrano, 
actual Comandante general de Artille
ría de la primera Región.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso B e re n g u e r  F u st é ,

Nrim. 129.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Artillería de la sexta Región

al General de brigada D . Juan Delclóa
Flores,

Dado en Palacio a diez de Enero de 
•mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E3 Ministro dei Ejército,

D ám aso  Ber en g u er  F u st$.

Núm. 130.
Vengo en nombrar segundo Jefe deol 

Gobierno Militar de Cádiz pl General 
de brigada D. Fernando García-Veas y
Madero.

Dado en Palacio a diez de Enero de 1 
mil novecientas treinta y uno.

ALFONSO
áTJ Ministro <3ei Ejército,

D ám aso B e re n g u e r F u st é ,

Núm. 131.
Vengo en nombrar Comandante g e 

neral de Artillería de la octava Región 
al General de brigada D. Luis de la 
Guardia y de la Vega.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
M  Ministro ñel Ejéreit®*

D á m a so  B er e n g u e r  Fustú,

Núm. 132.
Vengo en disponer que el General 

de brigada de la Guardia civil D. Lu
ciano Sanz Sanz, cese en el cprgo de 
Inspector a las órdenes del Directos * 
general de dicho Instituto y pase a si- Y 
tuación de primera reserva, por ha- f 
ber cumplido, el día 9 del corriente - 
raes, Xa edad que determina la ley dé 
29 de Junio de 1918.
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Dado en Palacio a diez de Enero de 
•mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 133.
En consideración a los servicios y 

íircunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número 1 de la escala de 
su clase, D. Inocencio Martín P ir is, 
que cuenta la efectividad'de 3 de Ju
lio de 1920,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
ron el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada de dicho Ins
tituto, ccfn la antigüedad del día 9 del 
corriente mes, en la vacante produci
da por pase a situación de primera 
reserva de D. Luciano Sanz Sanz.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e .y g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia civil D. Inocencio Mar

tín  Piris.
Nació el día 28 de Diciembre de 

1869. Ingresó en el servicio, como 
alumno de la Academia general Mili
tar, el 24 de Septiembre de 1885, sien
do promovido al empleo personal de 
Alférez el 20 de Septiembre de 1888, 
y al de Alférez de Infantería, denomi
nado después segundo Teniente,^ por 
terminación de estudios, el 26 de Mar
zo de 1889, con cuyo empleo pasó 
al Instituto de la Guardia civil, en Oc
tubre siguiente. Ascendió: a prim er 
Teniente, en Mayo de 1893; a Capitán, 
en Noviembre de 1904; a Comandan
te, en Agosto de 1913; a Teniente co
ronel, en Octubre de 1916, y a Coro
nel, en Julio de 1920.

S irv ió : de subalterno, en el Regi
miento de Isabel II. Habiéndosele con
cedido por Real orden de 9 de Oc
tubre de 1890 el pase a la Guardia 
civil, sirvió en las Comandancias de 
Soria, Toledo y Segovia, de Profesor 
en el Colegio para Oficiales del Insti
tuto y en el de Guardias jóvenes del 
mismo y Comandancia de Cuenca; de 
Capitán, en las Comandancias de Te
ruel y del Sur, y, en comisión, de Pro
fesor en el Colegio de Guardias jóve
nes (Sección de M adrid); de Coman
dante, en la Comandancia de Toledo 
Jr Plana Mayor del segundo Tercio, y 
de Teniente coronel, ha mandado las 
Comandancias de Vizcaya, Teruel y 
Castellón, e interinado varias veces el 
del quinto Tercio, a que perteneÜa*.

De Coronel, viene ejerciendo desde 
Septiembre de 1920 el cargo de Sub
inspector del noveno Tercio.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien- 
condecoraciones:

Cruz de Garlos III.
Cru? v Placa de San Hermenegildo.

Medallas de Alfonso XIII; de los Si
tios de Zaragoza y de las Cortes, Cons
titución y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y cinco años y tres 
meses de efectivos servicios; de ellos, 
cuarenta y dos años y más de tres 
meses de Oficial; hace el número 1 en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Núm. 134.
Vengo en nom brar Inspector a las 

órdenes del Director general de la 
Guardia civil al General de brigada 
D. Inocencio Martín Piris.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro del E jército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 135.

A propuesta del Ministro de H a 
cienda y de conformidad con lo que 
establece la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder honores de Je
fe de Administración civil, libres de 
gasto, ¡a D. Andrés García Moro, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 

. Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J u l io  W a i s  y  S a n  M a r t í n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido error de co
pia en el Real decreto núm. 119. de 
8 de Enero actual (G a c e t a  del 10), se 
reproduce a continuación, debidamen
te rectificado:

EXPOSICION
SEÑOR: Creado por Real decreto de 

22 de Abril de 1920 el título de Inge
niero de Telecomunicación, con el 
propósito, según expresamente consig
na en su exposición, de colocar el ni
vel científico de los Telegrafistas es
pañoles a la altura de los que en otros 
países ostentan título análogo y capa
citar a sus poseedores para estudiar, 
plantear y resolver los más arduos 
problemas de la Telecomunicación, es

llegado el momento de que se deter
minen y concreten la competencia y 
atribuciones que deben asignarse a di
chos Ingenieros, siendo ello tanto más 
necesario en la ocasión prese ite por, 
cuanto el vigente Reglamento de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación, 
rompiendo antiguos moldes, facilite el 
acceso a aquel título, no sólo a los 
funcionarios telegrafistas, sino también 
a cuantos cursen y aprueben en aquel 
Centro docente las enseñanzas que ta
xativamente se exigen para la obten
ción de tal diploma.

A llenar la necesidad expuesta, sa
tisfaciendo al propio tiempo justas as
piraciones de los Ingenieros de Tele
comunicación, tiende el adjunto pro
yecto de Real decreto, en el que se 
declaran y definen fes atribuciones 
inherentes al mencionado título, ha
biendo presidido el criterio de que 
las mismas se refieran a aquellas ac
tividades que directamente se reiacio- 
n,an con la técnica que constituye el 
contenido de esta especialidad, pero" 
sin olvidar que la generalidad de 
aquél, plenamente justifica efe por la 
naturaleza, entidad y extensión de las 
enseñanzas y disciplinas que para ob
tenerle se han exigido y exigen en la 
Escuela Oficial de Telegrafía, com
prende de hecho y de derecho cuan
tas especialidades de la Telecomunica
ción puedan estimarse con vida pro
pia, sin excluir a la Radiotelecomuni- 
cación; todas fes cuales, nunca po
drán considerarse sino como ramas 
más o menos importantes de la Tele
comunicación en general.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe'tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 8 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. Al., 
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s t e u .

REAL DECRETO 

Núm. 119 (rectificado).
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El título de Ingenien* 

de Telecomunicación faculta a sus po
seedores para proyecfer toda clase 'de: 
instalaciones y centrales telegráficas, 
telefónicas y radioeléctricas, líneas y 
dispositivos de comunicación eléctri
ca a distancia, medfente la palabra ha
blada o escrita, música, el facsímil, la 
fotografía o por televisión y por cuan
tos procedimientos el progreso de fe 
técnica permife realizar en la Teleco
municación y todas aquellas aplicado-
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nes, como la Cinematografía sonora, 
cuyos elementos son idénticos o se
mejantes a los empleados en la Tele
comunicación.

Artículo 2.° El título de Ingeniero 
de Telecomunicación facilita a su po
seedor para dirigir la instalación y 
explotación de cualquier clase de cen
trales telegráficas, telefónicas y radio- 
eléctricas, líneas y demás medios de 
comunicación eléctrica a distancia en 
toda la extensión expresacfe en el ar
tículo anterior, así como cuantas am
pliaciones, cambios, sustituciones, et
cétera, deban efectuarse en instala
ciones y,a establecidas.

Artículo 3.° Son asimismo faculta
des del Ingeniero de Telecomunica
ción el proyecto y dirección de la ins
talación o de la explotación de aque
llas redes neumáticas urbanas o situa
das en el interior de los edificios, des
tinadas al transporte de mensajes te
legráficos o telefónicos, o de documen
tos relacionados con los servicios de 
Telecomunicación.

Artículo 4.° El título de Ingeniero 
de Telecomunicación capacita a su po
seedor para proyectar y dirigir la ins
talación y explotación de todas las in
dustrias que produzcan, modifiquen o 
reparen los medios, aparatos o dispo
sitivos empleados en Telecomunica
ción, lo mismo que el material utili
zado en las líneas aere,as, subterráneas 
y submarinas.

Artículo 5.° El título de Ingenie
ro de Telecomunicación faculta a su 
poseedor para proyectar y dirigir la 
construcción y explotación de fes fá
bricas de abastecimiento o transfor
mación de energía eléctrica cuando 
se utilice exclusivamente en los servi
cios de Telecomunicación.

Artículo 6.° Los Ingenieros de Te
lecom unicación estarán oficialmente 
capacitados para redactar y firmar 
proyectos, presupuestos, informes, dic
támenes y peritaciones con validez ofi
cial ante las Oficinas públicas, Tribu
nales de Justicia y Corporaciones ofi
ciales, en todos los asuntos relaciona
dos con la Telecomunicación.

Artículo 7.° Todos los proyectos, 
planos, informes, dictámenes y peri
taciones que sobre la instalación de 
comunicaciones eléctricas a distancfe 
o sobre sus dispositivos accesorios se 
¡presenten o tramiten en la Dirección 
'general de Comunicaciones para su 
examen o aprobación, deberán ir fir
mados por un Ingeniero de Teleco
municación.

Artículo 8.° La intervención é ins
pección técnica en los servicios de Te
lecomunicación y de los relacionados 
con estos servicios que los preceptos 
legales o contractuales atribuyan a la

Dirección general de Comunicaciones, 
serán desempeñadfes por los Ingenie
ros de Telecomunicación al servicio 
activo de Telégrafos o por personal 
a las órdenes de dichos Ingenieros.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
"Le o po l d o  M a t o s  y  M a s s ie ü .

EXPOSICION

SEÑOR: Los Ayuntamientos de Olot, 
Vall de Vianya y Begudá, de la pro
vincia de Gerona, convinieron en cons
tituir una Mancomunidad para todos 
los servicios que puedan afectarles y 
les sean comunes de los señalados en 
los artículos 150 y 153 del Estatuto 
municipal, y, desde luego, para la 
creación y sostenimiento de una Es
cuela nacional de Primera enseñanza 
en el barrio de La Caña, que compren
de territorio de los tres expresados 
Municipios, conforme al Reglamento 
especial que acompaña al Estatuto for
mado para el régimen de aquella enti
dad colectiva.

Informado favorablemente por el 
Ministerio de Instrucción pública, en 
cuanto a la creación y sostenimiento 
de la indicada Escuela, fué elevado 
el expediente” al Consejo de Estado 
para el informe que determina el ar
tículo 8.° del precitado Estatuto mu
nicipal. Su Pleno, en dictamen de 1.° 
de Diciembre último, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Administración, es de pare
cer que no existe obstáculo legal al
guno que se oponga a la aprobación 
de los Estatutos de la Mancomunidad, 
en lo que a la creación y sostenimiento 
de la Escuela nacional se refiere; pero 
que respecto a los demás fines que ex
presa en sus artículos 1.°, 2.° y 4.°, por 
considerar la fórmula empleada por 
las Corporaciones de que se trata de 
una vaguedad extremada para estimar 
cumplido el requisito que exige el nú
mero 1.° del artículo 8.° del Regla
mento sobre población y términos mu
nicipales, de 2 de Julio de 1924, y 
como una suerte de autorización an
ticipada para constituir Mancomunida
des para fines concretos, sustraídas al 
control de la Administración Central, 
la cual perdería la potestad de seña
lar las posibles extralimitaciones lega
les en cada caso, considera necesaria 
la determinación concreta de cada uno 
de los fines u objetos para los que 
se ha de constituir la Mancomunidad, 
para que con la intervención del Mi
nisterio competente se pueda conce
der la aprobación correspondan te.

Conforme con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno y de acuer
do con el de señores Ministros, que 
hizo suya la anterior propuesta, el 
Ministro que suscribe, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 8.° del Esta
tuto municipal vigente, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 8 de Enero de 1931.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.»
L eo po l d o  M a t o s  y  M a s st e ü .

REAL DECRETO
Núm. 136.

De conformidad con el Consejo d« 
Estado en pleno y de acuerdo con eí 
de Ministros,

Vengo en aprobar los Estatutos pos 
que ha de regirse la Mancomunidad 
constituida por los Ayuntamientos dr 
Olot, Valí de Vianya y Begudá, de ls 
provincia de Gerona, para el solo y 
exclusivo objeto de la creación y sos* 
tenimiento de una Escuela nacional 
de Primera enseñanza en el barrio de 
La Caña, que comprende territorio de 
los tres expresados Municipios, suje
tándose al Reglamento especial que 
acompaña a dichos Estatutos; debien
do solicitarse y obtenerse la corres- 
pondiente aprobación, a tenor de 1g 
dispuesto en el artículo 8.° del Esta
tuto municipal vigente, y en el Re
glamento sobre población y términos 
municipales, de 2 de Julio de 1924, 
cuando se trate de hacer extensiva 
dicha Mancomunidad a cualquiera 
otro de los fines concretos a que se 
refieren los artículos 1.°, 2.° y 4.° de 
los Estatutos por los que la misma ha 
de regirse, y de los comprendidos en 
los artículos 150 y 152 de la precita
da ley Orgánica de los Municipios, 
los que habrán de individualizarse y 
determinarse, especialmente en  h 
oportuna solicitud al Ministerio de ls 
Gobernación.

Dado en Palacio a ocho de Ener< 
de mil novecientos treinta y ano.

ALFONSO
El Ministro d« la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

Estatuto para la Mancomunidad dé 
los Ayuntamientos de Olot, Valí dé 
Vianya y Begudá para cuantos ser< 
vicios puedan presentarse que sean, 
comunes a los tres Ayuntamientos
Artículo 1.° De conformidad cor 

el artículo 150 del Estatuto niunic? 
pal de 8 de Marzo de 1924 y titule 
segundo del Reglamento sobre pobkc 
ción y términos municipales, de 2 d( 
Julio del mismo año, se constituyen 
en Mancomunidad los Ayuntamiento» 
de Olot, Valí de Vianya y Begudá f  
cuantos otros soliciten fo m p r  narif
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ele ella, pera todos los servicios que 
•puedan aieciarles y sean comunes a 
dueños Ayuntamientos.

Artículo 2.° E3 fin de la Manco
munidad podré ser extensivo para 
llevar a cabo cuantos asuntos o ser
vicios sean de competencia de los 
Ayuntamientos, señalados en el artícu
lo 150 - del Estatuto', en los casos que 
tengan aplicación los señalados en el 
artículo 153 y los que en lo-sucesivo, 
y como caso imprevisto, pudieran 
presentarse y qnv para su desarrollo 
soa necesaria la Mancomunidad.

Articulo 3A Para cada uno de los 
servicios que baya de estar r< cargo 
fie la Mancomunidad se formará un 
Reglamento especial, m cual, aproba
do .por el Pleno de cada uno de los 
Ayuntamientos expresados, podrá p o 
nerse en ejecución.

Artículo 4A No obstante de estar 
constituidos en Mancomunidad • les 
tres Ayuntamientos citados, cuando se 
presente algún servicio que soícT afec
te a dos de ellos, previas las formali
dades reglamentarias, podrán también 
llevarlo a cabo prescindiendo del a 
quien no le afecte.

Artícelo 5 A El plazo o término de 
duración de la Mancomunidad será 
indefinido; no obstante, si algún 
Ayuntamiento quisiera separarse, ha
brá de notificarlo con un año de an
ticipación y siempre antes de formu
larse el 'oportuno presupuesto para el 
servicio de que se trate.

Artículo 6A Los derechos que pue
da tener el Ayuntamiento que se se
pare de la Mancomunidad se consig
narán en los Reglamentos especiales 
que para 3a implantación de cada 
servicio se formen.

Artículo 7A Cuantas modificaciones 
se introduzcan en ios Reglamentos 
especiales que para el cumplimiento 
de cada servicio se formen, serán 
propuestas por los señores que for
men la Mancomunidad y aprobadas= 
por el Pleno respectivo de cada Ayun
tara i e uto i n teresa do.

Articulo 8.° Do la misma manera 
se señalará en los respectivos Regla
mentos especiales el modo, forma y 
cuantía con que cada Ayuntamiento 
habrá de contribuir para llevar a ca
bo el servicio de que se trate, tenien
do en consideración la importancia 
y ventajas que a cada Ayuntamiento 
¿s rep reren te.

 ̂ Articulo 9A La capitalidad • de la 
Mancomunidad ;-e:á siempre el Ayun
tamiento en que radique el inmueble 
M oficina en que haya la dirección o 

lleve a cabo el servicio,

TRANSITORIA

Al amparo del Estatuto que ante
cede se constituyen, desde luego, en 
Mancomunidad los Ayuntamientos de 
Oioñ Valí de Vianya y Regudá para 
llevar a cabo el servicio a que se re
fiere ei apartado 17 del artículo 150 
jdel Estatuto municipal vigente, “ Ins
trucción primaria” , y, por tanto, para 
la creación y sostenimiento de una 
Escuela nacional de primera ensenan- 
«a en el barrio de La (laña, que com
prende territorio de los tres Ayunta
mientos citados, y que se regirá por 

Reglamento especial que al efecto 
&€ ha formado y se acompañan

Aprobado por S. M. única y exclu
sivamente en la parte que afecta a la

creación y .sostenimiento de una E s
cuela nacional de Primera enseñanza 
en el barrio de La Caña. .

El Ministro de la Gobernación, 
Leopoldo Matos.

Reglamento especial que formulan los 
representantes de los Ayuntamientos 
de Olot, Vall de Vianqu y Regudá, 
constituidos en Mancomunidad pa
ra la creación y sostenimiento de 
una Escuela nacional de instrucción 
primaria en el barrio de La Caña.

Artículo--lo0 Entre los Ayuntamien
tos de OIol, Val! de Vianya y Regudá 
se procurará la creación' y, una vez 
cread?.., se atenderá al sostenimiento 
de una Escuela nacional de instruc-. 
•ción primaria en el barrio de La Ca
ña, al ¿rey, por ser limítrofe de sus tres 
Municipios, podrán concurrir los ni
ños y niñas de los mismos.

Artículo 2A ■ El plazo de su dura
ción será indefinido, mientras en este 
servicio intervengan los Ayuntamien
tos; pero si algún Ayuntamiento qui
siera separarse, podrá hacerlo avisan
do con un año de anticipación, y siem
pre antes de formarse el correspon
diente presupuesto para el año si
guiente.

* . Artículo 3.° I.a dirección, adminis
tración y cuanto sea necesario para el 
buen funcionamiento de dicha Escue
la estará a cargo de la Mancomunidad 
formada por un Concejal represen- 
atne de cada uno de los Ayuntamien
tos.

Artículo 4A De entre los tres re
presentantes, y por estos mismos, se 
designará al que haya de ostentar el 
cargo de Presidente, cuya misión será 
la propia que desempeñan los Alcal
des en los Ayuntamientos como Pre
sidentes de las Juntas locales de Pri
mera enseñanza. '

A tal efecto, llevará-la Mancomuni
dad un libro de acias, uno -de regis
tro de asistentes a la Escuela y  uno- 
de contabilidad.

Artículo 5A Será Secretario de la 
Mancomunidad el que lo sea de- Ayun
tamiento donde se baile enclavado e3 
edificio.

A r t í c u l o  6A La Mancomunidad 
practicará las gestiones recesarlas pa
ra instalar la Escuela en locales ade
cuados a! efecto, celebrándose en nom
bre de la misma y avalado por los 
Ayuntamientos el correspondiente con
trato, ya sea de arriendo, ya de com
pra o ya gestionando la construcción 
de ira nuevo edificio.

Si el contrajo fuere solamente de 
arriendo, bastará la aprobación de las 
respectivas - Comisiones municipales 
permanentes; pero si fuere de compra 
o construcción de nuevo edificio, será 
necesaria la aprobación por el Pleno 
de los Ayuntamienfos interesados, 

Artículo 7A Los recursos para la 
creación y sostenimiento de dicha Es
cuela estarán formados por los dona
tivos voluntarios de las personas aman
tes de la instrucción, de los imprevis
tos que puedan presentarse, y cu cuan
to no lleguen dichos recursos contri
buirán los Ayuntamientos en h* pro
porción siguiente: Yall de Vianya, 
3/6 partes; Begudá, 2/6, y ólot, 1/6 
parte; que se calcula, en principio, ser 
la proporción a la asistencia que pue
da haber de cada Municipio. •

No obstante, si una vez en función

la Escuda y ordinariamente del pue
blo de Begudá hubiera una asistencia 
que excediera de 2/6 y medio, contri
buirá con la misma cantidad que Val! 
de Vianya, rebajándose a ésle la parle 
correspondiente., y si del Municipio 
de Olot asistiera más de 1/6 y me/do, 
contribuirá con 2/6, rebajándose a ios 
o tros . Ayuntamientos la parle corres
pondiente.

Los gastos de material necesario pa
ra la creación de la Escuela, se satis
fará por partes iguales en íce los ti es 
Ayuntamientos.

Artículo 8A Si- algún Ayontamiento, 
quisiera separarse de la Mancomuni
dad, además de atenerse a jo  dispues
to en el artículo 2A, perderá iodos los 
derechos y acciones que pudiera te
ner en la Escueta, a excepción de que 
el edítelo sea propio, en cuyo caso., 
conservará él derecho de propiedad 
en la parte . proporcional correspon
diente, pero sin que pueda exigir al
quiler ni interés de clase alguna.

Además, la Mancomunidad forma
da por los dos-Ayuntamientos que que
den estará facultada para admitir o 
acondicionar la admisión en. la Es
cuela a los alumnos del Ayuntamiento 
que se haya separado.

Artículo 9A La capitalidad de esta 
Mancomunidad, mientras el e d i f i c i o  es
té enclavado en terreno del Ayuntá
rmelo de Valí de Vianya, la ostentará 
este Municipio. -

Aprobado por S. M,— El Ministro de 
la Gobernación, Leopoldo Matos.

EXPOSICION
SEÑOR: Los Ayuntamientos de Al- 

magro, Carrión de Calatrava, Bolaños, 
Torralba de Calatrava, Miguelturra y 
Fernancaballero, de la provincia de 
Ciudad Real, han convenido en cons
tituir una Mancomunidad con el exclu
sivo objeto de determinar las condi
ciones en que se ha de verificar la 
reversión a los respectivos Municipios 
de la concesión de aguas potables de 
Nuestr¡a Señora de ía Estrella, en tér
mino municipal de Malagón, de la que 
es concesionario D. Eulogio Consue
gra M unido, para el 'abastecimiento 
de dichas poblaciones, con las capta
ciones, obras e instalaciones infieren* 
tes a la .misma.

Tramitado en legal forma el opor* 
tono expediente y cumplidos todos los 
requisitos que para el caso de que se 
trata exigen el Estatuto municipal y 
el Reglamento sobre población y tér
minos municipales de 2 de Julio de 
1924.

El Ministro que suscribe, de confor
midad con los dictámenes emi
tidos por el Ministerio de Fomento, 
que hizo suyo el de la D irección ge» 
ner#! de Obras públicas; por lá Di
rección general de Administración, y 
por el Consejo de Estado en pleno» 
y de ¡acuerdo con el de señores Mi
nistros» favorables todos a la aproba
ción del .proyecto de Estatutos de
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expresada Mancomunidad, que es ad
junto, y en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 8.° del precitado Estatuto 
municipal, tiene el .honor de someter 
a la sanción de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto,

Madrid, 8 de Enero de 1931,

. ' SEÑOR:
A L, R. P. de V, M., 

L e o p o ld o  Ma t o s  y  M a &sxku .

REAL DECRETO
Num. 137.

De coníorm idad con el Consejo de 
EL a do y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Mengo- en -aprobar los Estatutos por 
que lia de regirse Jh Man comunidad 
■constituida por los Ayuntamientos de 
Almagro, C ardón de Calatrava, Bola- 
ños, Torralba de Calatrava, Migueltu- 
rra y FernáncafeaTiero, de la -provin
cia • de Ciudad Real, con el exclusivo 
objeto de determ inar las condiciones 
en que se ha de verificar la rever
sión a dichos Municipios .de la con
cesión de aguas potables de Nuestra 
Señora de la Estrella' en término mu
nicipal de Malagón.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
SI Ministro la Gobernación,
L eopoldo  Ma to s  y  Ma s s ik o .

Estatuios por ¡os que ha de regirse 
la Mancomunidad de Municipios de 
Almagro, Carrión de Calatrava, Bo
lados, Torralba de Calatrava, Mi- 
guelturra y Fernéiicabollero, para la 
reversión de! servicio de agina, po- 
tablas, %$yit

CAPITULO PRIMERO
Denominación y fines de la Comuni

dad.
Artículo 1,° Lp Mcuicomunidad que 

se crea se denominará ‘'Alaiicomuni
dad de aguas potables de los Ayun
tamientos de Almagro, Carrión de Ca
latrava, Bolados, Tomyüba de Calatra
va, Miguelturra y Fernáncaballero”.

Artículo 2.° Dicha Mancomunidad 
se crea con el exclusivo objeto de deter- 

. m inar las condiciones en que se ha de 
verificar la reversión a los respectivos 
Ayuntamientos de la conesión de aguas 
•potables de Nuestra Señora de Ja Es
trella, del término m unicipal de Ma- 

’ lagón, de la que es concesionario en 
. la actualidad D. Eulogio Consuegra 

Municio, papa el abastecimiento de di
chas poblaciones, con las captaciones, 
obras e instalaciones inherentes a la 
misma.

. CAPITULO II 
Plazo.

Artículo 3.® El plazo por el cual se 
constituye la Mancomunidad es inde
finido, puesto que después de verifica
da la reversión ha -de continuar la 
explotación en común del servicio. . ..

CAPITULO III
Modificación de pactos.

Artículo 4.° La modificación de 
pactos de la Mancomunidad se ajus
tará a los siguientes requisitos':

a) La modificación será solicitada 
por la Comisión pencan ente, de cual
quiera de los Áyunh-inlentos de la 
Junta de la Mancomunidad, en el sen
tido que se pretenda.

b) A dicha petición se acompaña
rá certificación del acia en que hu
biere sido acordada.

c) De referida pefichm dará cuen
ta la Junta a todos lo •. A *. untamientos 
que forman la Mancomunidad, inclu
so el solicitante, al objeto de que en 
el .improrrogable plazo de quince días 
conozcan de ella las respectivas Comi
siones permanentes e informe por es
crito la Junta lo que crea conveniente.

d) En vista de los anteriores in
formes. redactará la Junta el -pacto, 
•que será sometido a la aprobación de 
los Ayuntamientos plenos, y los acuer
dos que se adopten se notificarán a la 
Junta de la Mancomunidad. Unica
mente en caso de que dicho pacto sea 
aprobado por mayoría absoluta de los 
Ayuntamientos tendrá fuerza ejecuti
va, cuya vigencia empezará desde el 
momento en que se haya notificado a 
la Junta.

CAPITULO IV 
De la separación de los Ayuntamientos.

Artículo 5.° No teniendo más fin 
esta Mancomunidad que hacerse cargo 
del servicio de abastecimiento de 
aguas, con las obras e instalaciones a 
ellas anejas, el día que expire el pla
zo de la concesión para la explota
ción en común de servicios no po
drán separarse los Ayuntamientos,’y 
si alguno lo hiciere, la parte que a 
él corresponda en él servicio acrecerá 
proporcionalmente la de los otros que 
constituyen la Mancomunidad, sin que 
por ello pueda reclam ar '‘indemniza
ción de ninguna clase.

Artículo 6«° Si se produjera por al
gún Ayuntamiento petición de separa
ción conocerá de la misma la Junta 
en el plazo de quince días.

CAPITULO V 
Disolución de la Mancomunidad.

Artículo 7.° L a '. Mancoiaunidad se 
disolverá cuando haya cumplido el fin 
para el que ha sido constituida.

CAPITULO VI 
Capitalidad.

Artículo 8.° La capitalidad de la 
Mancomunidad recaerá en la pobla
ción del representante que sea elegi
do Presidente de la misma, y ella se 
considerará como domicilio para to
dos los efectos legales.

CAPITULO VII

Constitución de la Jimia de ia Manco
munidad.

Artículo S.° La.Mancomunidad será 
regida por una Junta, constituida por 
el Presidente y dos Vocales, elegidos 
entre los representantes de los • A y u n 
tamientos interesados.

Artículo 10* Será Presidente de 
Mancomunidad el representante 
Ayuntamiento que sea elegido por iii| 
misma. f

CAPITULO VII I
Del funcionamiento de la Junta.

Articulo 11. La Junta de la M aiá  
comunidad se reunirá cuando lo c o n l 
sidere necesario el Presidente o 1<2| 
pidan por escrito tres de loa rep re í| 
sentantes de los Ayuntamicn^K'.. ■ i  

 ̂ Artículo 12. Las citaciónqj para -sé í 
sión extraordinaria se harán por co$ 
rreo^ con cinco días, al menos, de an-t 
teiación a la fecha señalada para l&T 
sesión, debiendo acusar recibo de M  
convocatoria, J

Artículo 13. Para celebrar sesio# 
será necesaria la presencia de los do f 
Vocales. q

En segunda convocatoria se celef 
brará válidamente, con la asisíe$ei¿ 
del Presidente y un Vocal. J

Artículo 14. De todas Jas sesione^ 
que celebre 3a Junta se levantará 1# 
correspondiente acta, que firmarán lo|í 
que la hubiesen celebrado, así como é' 
Secretario. -

CAPITULO IX
Atribuciones del Presidente de la

Junta.
'

Artículo 15. Son atribuciones des 
Presidente de la Junta: 5

a) Convocar, presidir, suspender f  ‘ 
levantar las sesiones, así como ífiaifi 
el orden de los debates. %

__b) Publicar, ejecutar y hacer cuim# 
p lir los acuerdos de la Junta cuandoj' 
fueren ejecutivos y no mediaren caul 
sas legales para la suspensión. ¿

c) Suspender los acuerdos de I&h 
Junta, dentro de los diez días siguí en Jf 
tes a su fecha, en los casos indieadosf 
en el número 3.° del artícelo 192 del; 
Estatuto municipal. I

d) Representar a la Mancomún!^ 
dad en actos judiciales y ex-tra.jr-díyí 
cíales. ‘s

CAPITULO X sj
Be los funcionarios de la Mancomuni

dad. ,
Artículo 16. Será Secretario de la; 

Mancomunidad, el del Ayuntamiento^ 
de la capitalidad, cuyo funcionario se-; 
rá gratificado con la cantidad que de-* 
termine la Junta, que le será satis fe-1 
cha del presupuesto que forme laMan-í 
comunidad.

Artículo 17. Los demás funciona
rios, tanto administrativos como téc¿ 
nicos, serán nombrados por la Junta/1

CAPITULO XI
De la reversión del servicio.

Artículo 18. Expirado el plazo dej, 
la concesión, la Mancomunidad se.ha-'jj 
rá cargo de las obras e instalaciones! 
inherentes al servicio de aguas pola*| 
bles y la participación en que; cad£" 
Municipio ha de recibir la misma, se
rá proporcional al importe de las 
obras que se han de realizar en cada1 
término municipal, y que consta en laj 
página 162 del presupuesto del pro-* 
yecto.

Artículo 19. Según dicho presuV 
puesto, el coste total de las obras pro
yectadas en cada término municipal 
es el siguiente:
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Almagro   1.227.832,01 ptas.
Miguelturra   1.201.695,48 —
Bolaños .................... 806.746,94 —
Torralba d c Cala-

trava   625.117,30 —
Car rió n d e Gala-

trava   528.179,88 —
Vernáncaballero ... 161.789,87 —•

CAPITULO XII 
Recursos de la Mancomunidad.

Artículo 20. Los,recursos económi
cos con que ha de contar la Manco
munidad serán determinados por un 
presupuesto anual que formará su Jun
ta; este presupuesto se nutrirá por las 
aportaciones de los Ayuntamientos, 
que estarán relacionadas con el coefi
ciente de proporcionalidad con que
cada uno de ellos ha de figurar en la 
reversión.

CAPITULO XIII 
Disposiciones generales.

Artículo 21. Para determinar la re
versión de las obras e instalaciones de 
que hablan los artículos anteriores, se 
designará una Comisión liquidadora 
encargada de efectuar el porcentaje 
proporcional que a cada pueblo co
rresponda, según el costo determinado 
en el presupuesto.

Artículo 22. La Comisión liquida
dora que realice la gestión señalada 
en el precepto anterior y que reciba 
en nombre de cada pueblo las obras 
e instalaciones que al mismo corres
pondan, estará integrada por un re
presentante de cada Municipio, - bajo 
la presidencia del Delegado-Presi
dente.

Artículo 23. Los acuerdos de la 
Junta y de su Presidente serán recu
rribles en la forma y plazo que se es
tablecen en el Estatuto municipal res
pecto a los de las Corporaciones mu
nicipales y Alcaldes. Serán competen
tes para resolver estos recursos los 
Tribunales y Autoridades que lo sean 
respecto al Ayuntamiento de Ja capi
talidad.

Artículo 24. En todo lo no previs
to en estos Estatutos regirán las dis
posiciones del Estatuto municipal y 
(.cuantas lo complementan o aclaran.

Aprobado por S. M.— El Ministro de 
Ja Gobernación, Leopoldo Matos.

REALES DECRETOS 
Núm. 138.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe Superior de Administración civil 
del Cuerpo de Telégrafos, en aplica
ción de la vigente ley de Presupues
tos y con antigüedad de 1.° del mes 
actual, a D. Gabriel Leyda y Pedro, 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los Jefes de Administración civil 
de primera clase y reúne las condi
ciones exigidas para el ascenso por 
'el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a ocho .de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Rí Lustro m !a G obernación ,
JLe o p o l b o  M a t o s  y  M a s s t e u .

Núm. 139.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefes de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en aplicación de la vigente ley de 
Presupuestos y con antigüedad de 1.® 
del mes actual, a D. Flavio Manuel 
Dodero y Martín, D. Miguel González 
y Cuenca y D. Manuel Lázaro y Pi- 
grau, que ocupan, respectivamente, 
los primeros puestos en la escala de 
los Jefes de Administración civil de 
segunda clase y reúnen las condicio
nes exigidas para el ascenso por el 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s x e u .

Núm. 140..
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo do 

Jefes de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en aplicación de lo dispuesto en la 
vigente ley de Presupuestos, y con 
antigüedad de 1.°. del mes actual, a 
D. Aurelio Alvarez Manzaneda y de 
Alarcón, D. Enrique Iturriaga y Gas
cón, D. Blas Gil y Fornés, D. Isaac 
Gómez y de Palacio, D. Esteban Mín- 
guez y Vicente, D. Joaquín Raga y 
Hernández, D. Antonio Bisquerra y 
Arrón y D. Rafael Iturriaga y Gascón, 
que ocupan, respectivamente, los pri
meros puestos en la escala de los Je
fes de Administración civil de terce
ra clase y reúnen las condiciones exi
gidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico del Cuerpo.

, Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gob' rnaclón,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s x e u .

Núm. 141.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en confirmar en el empleo 

de Jefes dle Administración civil de 
tercera clase del Cuerpo de Telégra
fos, con 10.000 pesetas anuales y an
tigüedad de 1.° del mes actual, en 
aplicación de lo dispuesto en la vi
gente ley de Presupuestos, a D. Luis 
Amador y López, D. Camilo Jiménez 
Coronado y Soto, D. Rafael Soria y 
García, D. Gregorio López LTralde y 
Andrés, D. Rodolfo Pérez y Peñalver*

D. José Viana y Martínez, D. José Es
cobar y Acosta, D. Rafael Villegas y 
Gil, D. Angel Pérez y Carranza, don 
Ramón Miguel y Nieto, D. José Viana 
y Pérez, D. Lorenzo Pérez y Rodrí
guez, D. Raimundo Pelayo Blázquez y 
Rodríguez, D. José López y Fernán
dez, D. Leopoldo Llamas y García, 
D. Luis Gonzaga Córdoba y Aguilar, 
D. Eduardo Martínez y Aparicio, don 
Emilio Conesa y Casanova, D. Gabriel 
Hombre y Chalbaud, D. César Rodrí
guez y González, D. Gonzalo Diez de 
la Lastra y Páramo, D. Arturo Lago 
y González, D. Luis Solís y Marta, don 
Pedro Bennaser y Entero, D. Esteban 
Compairé y Ena, D. Fernando Soler 
y Valls, D. Vicente Francisco de Sena 
Sánchez y Hernández, D. Pedro Gá- 
mir y Martínez Santizo, D. Francisco 
Javier de la Fuente y de las Cagigas, 
D. Angel Garrorena y Muria, D. José 
Pi y Garrió, D. Hilario Mañas y Mo
reno, D. Mariano Moreno y Fuertes, 
D. José María Misas y Guijo, D. Vi
cente Bartolonjé Aguinaga y Barona, 
D. Salvador Pérez y Fita, D. Daniel 
Donalio y Gilolmo, D. Angel Cases y 
González, D. Joaquín Martínez y del 
Pozo, D. José del Barco y Gómez, don 
Enrique Martínez y Arriba, D. José 
Ruiz y Marín, D. José María Rodrí
guez y del Pozo, D. Mateo Hernández 
y Barroso y D. Ramón Bartolomé y 
Olivares, supernumerarios; D. Euge
nio París y Camacho, D. Blas Ricar
do Pérez y López, D. Salvador Hur
guete y Millán, D. Federico Casalá y 
Martínez de Alegría, D. Miguel Sastre 
y Picatosto, D. José Nieto y Gil, don 
Manqel Baiseiro y Cámara, D. Félix 
Sanz'y Mancebo, D. José Juanes y Ra
mírez, D. Emilio Pineda y del Cam
po, D. José Feliú y Pinillos, D. Ber
nardo Soler y Badal, D. Valerio Her
nández y Azparren, D. Jacinto Gómez 
de la Flor y Romero, D. Manuel Mar
tínez y Bienvenido y D. Aurelio Suá- 
rez Inclán y de Guillerna, anterior
mente Jefes de Administración civil 
de la misma clase, pero con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
m liz.ístro de la Gobernadón,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm. 142.
A propuesta del Ministro de la Go» 

bernación, 
Vengo en promover al empleo de 

Jefes de Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en aplicación de lo dispuesto en la 
vigente ley de Presupuestos, y con
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antigüedad de 1.° del mes actual, a 
D. Vicente Aguado y Marinoni, don 
José Agustín y Castro y D. Manuel 
Hernández y Jorge, que ocupan, res
pectivamente, los primeros puestos en 
la escala de los jefes de Negociado 
de primera clase y reúnen las condi
ciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L eopoldo  Ma to s  y  Ma s s i e u .

Núm. 143.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en confirmar en el empleo 

de Jefes de Administración civil de 
tercera clase, de la esoflla técnica, del 
Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 pe
setas y antigüedad de 1.° del mes ac
tual, en aplicación de lo dispuesto en 
la vigente ley de Presupuestos, a don 
José Viña y González y D. Ramón 
Montero y Santiago, anteriormente Je
fes de Administración civil de la mis
ma clase, pero con el sueldo anual de 
9.000 pesetas.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de rail novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L eopo ldo  Ma to s  y  Ma s s i e u .

Núm. 144.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefes de Administración civil de ter
cera clase, de la escala técnica, del 
Cuerpo de Telégrafos, en aplicación 
de lo dispuesto en la vigente ley de 
Presupuestos, y con antigüedad de 1.° 
del mes actual, a D. Eugenio Vicente 
y Tutor, D. Francisco Bercedo y Pe- 
nava y D. Gregorio Paniagua y Bor- 
laff, que ocupan, respectivamente, los 
primeros puestos de la clase de Jefes 
de Negociado de primera (escala téc
nica) y rúnen las condiciones exigi
das para el ascenso por el Reglamen
to orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
L> MmPtro de la Gobernación,
L eopoldo  Ma to s y  Ma s s i e u .

Núm. 145.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación.

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Gabriel Leyda y Pedro, 
Jefe Superior de Administración civil 
del Cuerpo de Telégrafos, que cum
plió los sesenta y siete años de edad 
el día 7 del corriente mes, fecha de 
su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

. ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eopo ldo  Ma t o s  y  Ma s s i e u .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: En el avance, en vía de 
fecunda diferenciación cultural de 
nuestras Universidades, bien poca co
sa es haber de tratar de puntos de las 
mer,as solemnidades de las mismas ins
tituciones y detalle de protocolo. Pero 
¡no es ¡menos cierto que en las Nacio
nes más renovadoras se siente profun
do respeto a las legítimas tradiciones 
universitarias, aun estas menudas, y 
se mantienen not,as diferenciales en
tre las más famosas Universidades de 
un mismo país.

Reciente hoy una loable resurrec
ción de la casi olvidada solemnidad 
universitaria española de la investidu
ra doctoral en que buscó la Universi
dad de Madrid para recinto del acto 
e'l venerado solar complutense, a la 
sombra de Cisneros, en el viejo artís
tico paraninfo del siglo XVI, la glo
riosa entre las viejas centurias acadé
micas hispánicas, parece que los leno- 
vados recuerdos solicitan y otr,as cir
cunstancias de mayor modernidad, en 
sentido bien distinto, piden, a la vez, 
la reforma de los protocolos que dejó 
establecidos con absoluta uniformidad 
paqa todas las Universidades del Rei
no la legislación de tipo napoleónico 
de 1857 y 1859.

Además, Señor, en años recientes se 
ha legislado sobre tratamientos de 
Autoridades de diversos órdenes de 
la Administración (Gobernadores ci
viles, Presidente de Audiencia, Dele
gados de Hacienda) y{ se propone hoy  
a la aprobación de V. M. el restable
cimiento del tratamiento de los Recto
res que conocieron nuestras gloriosas 
Universidades y que se mantienen en 
muchas de las de Europa, tan vivo, 
que vienen de ellas con frecuencia 
mensajes en que se les da a nuestros 
Rectores el tratamiento de Magnífico, 
que entiende debe Téconocer&e Je* 1

galmente por V. M. el Ministro que 
sus chibe.

Madrid, 10 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E l í a s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 146.

A propuesta del Ministro ... J.iís«* 
tracción pública y BeRas Aries, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Miriis- • 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para las solemnidades 

de las Universidades y actos de esti
lo, c,ada una de ellas determinará él 
respectivo proíocólo, de acuerdo con 
lo establecido en los Reglamentos de 
1859 y lo ahora dispuesto en este De
creto, cuyas modificaciones nodrár 
además solicitar razonadamente.

Artículo 2.° ' Competerá singular
mente a cada Universidad determina! 
asimismo la naturaleza, formalidades 
y protocolo en los actos de la apertu
ra de curso y en los de investidura 
de graduados, tomas de posesión de 
Catedráticos, de Autoridades acadé
micas, de Rectores, de Rectores “ha- 
noris causa” y otros análogos. En los 
acuerdos podrá afirmarse de nuevo e) 
precedente histórico regional que se 
entienda propio restablecer.

Cada Universidad podrá designar 
entre sus Catedráticos o Profesores 
quien tenga el cargo honorífico y gra
tuito de Maestro de ceremonias. Podrá 
ser el mismo a quien se confiera el 
de Historiador o Cronistas de la Uni
versidad.

Artículo 3.° El escudo heráldico de 
cada Universidad seguirá siendo el 
tradicional y en uso, pudiendo hacer 
cada una de ellas la revisión a base 
de ponencia de carácter histórico, pro
poniendo ,a la aprobación de Real or
den la fijación definitiva del mismo.

En su caso, se podrá incorporar 
donde no lo esté, y como cuartel co
mún el símbolo de la legislación ge
neral española de Instrucción pública 
del siglo XIX, la cabeza de Apolo so
bre campo de azur y la letra “Perfun- 
det omnia luce”, o bien mantenerlo 
como escudo acolado,, pero distinto.

La medalla de Catedrático de cada 
Universidad podrá solicitarse que os
tente en uno de sus haces el escude 
propio de la misma, respetándose en 
lo demás la forma general y  el escu
do nacional grande.

Artículo 4.° Los Rectores de las 
Universidades del Reino tendrán la 
presidencia en todos los actos y Jun
tas de la Universidad y de las Facul
tades. como la de todas las institu
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piones de Enseñanza superior, secun
daria , prim aria o especial del distrito 
^universitario ,a que asistan, con las 
Jónicas excepciones de la asistencia a 
la  voz del Tefe del Estado o persona 
iclc la Real Familia que ostente la re- 
‘"prosentpci vi de 3, M. o la del Minis
tro  del R.aau.

Los Remores, presidiendo en los ca
jos citados, designarán los puestos de 
inm ediata [ referencia, en cumplimien- 
,to del Real decreto de 17 de Diciem
bre de 19LR y demás disposiciones le- 
ígales y precedenecs protocolarios de 
los diversos Departamentos minisle- 
Iridies.
; En la apertura del curso universi
tario  tendrán asiento de preferencia 
ja la derecha e izquierda del Rector 
■•Presidente,- ostentando todos los tra- 
ijes e insignias académicas respectivas, 
el Vicerrector o Vicerrectores y los 

¡Decanos, formando conjuntamente la 
•ostensible representación total de la 

^U niversidad. Podrá, sin embargo, 
•('Acordar la Universidad subsista donde 

sea costumbre la intercalación de di- 
iehas Autoridades universitarias con 
lias superiores del Ministerio de Ins
trucción pública que asistan ,a la aper
tu ra  y con las primeras Autoridades 
;‘de la provincia y región y la de la 
'ciudad, en el orden legalmente esta
blecido y conocido.

El Rector “honoris causa” tendrá 
precedencia en la respectiva Univer

s id a d  en los actos oficiales respecto 
'de los Vicerrectores y los Decanos. 
El Rector podrá también ceder la pre
sidencia al Rector honorario de la 
imisma Universidad en el acto de la 
¡apertura y en otras solemnidades. En 
jal caso habrá de ostentar también el 
|[ue presida la mu-ceta negra y las de- 
Jmás características de la dignidad, 
i Artículo 5.° El uso de la toga y 
^raje académico será exclusivo para 
Jas solemnidades, y nunca para las 
Blases y exámenes. En aquéllas, ios 

# ̂ Catedráticos que sean Doctores o Li
cenciados podrán concurrir al acto 

traje negro de etiqueta, usando tan 
^ólo la medalla y cordón como dis
tin tivo . Deberán concurrir, sin embar
c o , precisamente con traje académico 

- jos Catedráticos que ejerzan cargo de 
gobierno o de administración en el 
>entro respectivo. Igualmente, todos 
jos Doctores matriculados en el Claus- 
to que concurran a la solemnidad.

El traje doctoral conservará su ca
rácter y modelo y todos sus detalles 
le la legislación de 1859; pero se au- 
roriza a los Doctores a sustituir la mu- 
Teta de raso por otra de paño del co- 
or de la Facultad, menos vivo y ma~ 

Ot y de m.epios caída y consiguiente 
lítelo. Iguala v en parecidas con

según los precedentes de las- respecti
vas Instituciones regionales. En tal ca
so, lOvS Doctores usarán del propio de 
la Universidad de su grado, aunque 
figuren en otra Universidad como Ca
tedráticos o como matriculados Doc
tores de su Claustro* El traje de Li
cenciado seguirá sien-do c! mismo en 
toda España.

En el traje académico se seguirá os
tentando, en su caso, la banda de las 
Grandes Cruces españolas o extranje
ras, en la forma llamada de pico, es 
decir, formándolo al centro del pe
cho y a la espalda, como en el traje 
e c le ^ s ííc o  prelacia!. Las'placas se se
guirán poniendo sobre la mócela. Pa
ra esta ostentación será precisa la ve
nia del Rector Presidente, si el misino 
no pudiera o no quisiera ostentar con
decoración similar.

Las insignias v_traje académico doc
toral, será exclusivamente'el determi
nado en los .Reglamentos de 1859 y  
en este Decreto, sin uso de placa, bas
tón ni vuelillos, reservados a las Au
toridades y a los Catedráticos.

Artículo 6.° Los Rectores de las' 
Universidades del Reino tendrán mien
tras desempeñen el cargo en propie
dad, exclusivamente, tratamiento de 
Magnífico, como en lo antiguo y en las 
Universidades de otras naciones de 
Europa.

El tratamiento de Magnificencia se 
entenderá así propio y privativo de la 
Universidad, a la que en caso de Men
saje o discurso se podrá invocar con 
estas palabras: “Magnífico Rector y 
Claustro de la Universidad de ...”

El tratamiento académico de Mag
nífico tendrá equivalencia completa 
con el de Excelentísimo Señor.

Los Decanos de las Facultades mien
tras desempeñen el cargo en propie
dad* exclusivamente, tendrán el tra
tamiento de “Muy Ilustre”.

Los Catedráticos seguirán teniendo 
el de Usía y Señoría.

Artículo 7.° Las comunicaciones 
oficiales de las Universidades de Es
paña que se dirijan a las Universida
des del mundo hispánico y lusitano, 
se escribirán en lengua hispánica, en 
castellano a las Repúblicas hispano
americanas y también a Portugal y al 
Brasil, aceptando con reconocimiento 
en natural reciprocidad las comunica
ciones en lengua portuguesa.

Las comunicaciones que se dirijan 
a otras Universidades, singularmente 
las de lenguas no afines, las redacta
rán en latín las Universidades espa
ñolas. Al efecto, cada Universidad de
signará a uno de sus Catedráticos pa
ra el cargo honorífico y gratuito de 
Secretario de cartas latinas de la 
misma.

diciones, podrán los Catedráticos usar 
en los vuelillos de la bocamanga fon
do de paño, en vez de fondo de raso, 
del color de la Facultad. Parecidos 
cambios se harán, en su caso, en los 
botones.

En la Universidad y los Centros do
centes el uso de los vuelillos de la 
bocamanga será exclusivo de ios Ca
tedráticos universitarios; los Catedrá
ticos de Liceos los usarán con fondo 
negro.

Los Rectores las podrán usar con 
los colores de la Facultad de la que 
sean o hayan sido Catedráticos. A no 
serlo o haberlo sido seguirán usando 
de bocamanga de color de rosa.

El traje académico con ínfulas doc
torales podrá usarse en los actos aca
démicos u oficios solemnes a que acu
da la Universidad o su representación, 
autorizada y corporativa, debidamente 
presidida.

Los Doctores y Licenciados en más 
de una Facultad podrán usar conjun
tamente de los respectivos colores en 
la forma establecida en cuanto a mu- 
ceta, botones, birrete o borlón, según 
los casos. También en la forma esta- ¡ 
blecida podrán usar de los respecii- ! 
vos colores conjuntamente en boca- ! 
mangas’y el cordón de la medalla los ' 
que hayan logrado el título de Cate
dráticos en dos Facultades. Iguales de
rechos podrán ostentar los Doctores 
que además lo sean “honoris causa” 
por una Universidad del extranjero, si 
no cabe bien la adición del símbolo 
del título honorario en la propia in
dum entaria doctoral española.

Los Catedráticos eclesiásticos segui
rán llevando, en vez de toga, el traje 
propio de su estado. Sobre el mismo 
seguirán ostentando el birrete, meda
lla, muceta, borlón, vuelillos y demás 
características civiles de Doctor o Li
cenciados. En ellas podrán usar, si tie
nen los grados respectivos, los colo
res blanco y verde de las Facultades 
de Teología y Cánones, en la misma 
forma y con las mismas posibles mez
clas que los colores azul celeste, azul 
turquí, rojo, amarillo y morado de las 
Facultades de Filosofía y Letras, Cien
cias, Derecho, Medicina y Farmacia. 
Para el uso de los colores de Teología 
o Cánones deberán ser graduados y ti
tulados de los Seminarios Centrales y 
las Universidades Pontificias de Es
paña,

El traje doctoral establecido se se
guirá, en adelante, considerando p ro 
pio de los Doctores graduados por 
la Universidad de Madrid. Las demás 
Universidades del Reino, para los Doc- 

) lores que en su día gradúen, podrán 
j acordar y proponer al Ministerio las 
i modificaciones que entienda indicadas
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Dado en Palacio a diez de Enero 

de mil novecientos treinta y una.
ALFONSO

£31 Ministro de InstniccS6n oéfcttcs 
y Bellas Artes,

Eltas Tormo y Monzó

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 29 de 

Septiembre último, en el que se deter
minan las bases por las cuales se lia de 
obtener con carácter oficial la especial 
competencia que exige el título de Mé
dico escolar, fija en su artículo 6.° 
quiénes tienen derecho preferente a so
licitar matrícula en el primer curso que 
se organice para la obtención de di
cho título y para, supuesta la aproba
ción de sus estudios, formar la primera 
relación de Médicos escolares en expec
tación del servicio que en su día se les 
encomiende.

Esa preferencia otorgada obedece a 
una selección de cuantos poseen espe
ciales conocimientos, bien obtenidos en 
la Escuela de Puericultura, ya deriva
dos de su propia actuaf> Xi con servi
cios profesionales y nombramientos de 
Real orden en las Escuelas públicas, ya 
por aquellos que, a más de no destruir 
derechos en un principio cimentados 
en el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1913, hace suponer que al acudir al 
concurso anunciado por el mismo y en 
espera de una efectividad, continuaron 
sus trabajos e investigaciones en esa 
especial aplicación de sus actividades 
profesionales. Es decir, que la prefe
rencia nace del supuesto y más o menos 
exacto conocimiento de la Escuela y 
del niño, pero no sólo éste como ser 
físico y orgánico, sino que también co
mo espiritual y capaz de instrucción y 
educación, formando un todo que ha de 
ser vigilado y cuidado armónica y pru
dencialmente, y ello sentado, es con
secuencia inmediata que aquella prefe
rencia se extienda a quienes por la po
sesión conjunta de los títulos acadé
micos de Maestro y de Médico ha de_ 
reconocérseles, en igual orden, aptitu
des y vocaciones especiales que se per
siguen, y a aquellos a quienes en ca
sos justificados, por reunir circuns
tancias, aptitudes o servicios en la en
señanza, juzgue dignos de estimarlos 
a este fin la Comisión informando fa
vorablemente,

Por todo lo expuesto, el Ministro - 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y, M. el 
siguiente proyecto de Decreto, 

eñ l, 10 de Enero de 193!.
SEÑOR:

A L. Ib P. de V. V .
E lÍÁ S  Tas*Mr» V M-J.vVh

REAL DECRETO
Núm. 147,

Conformándome con las razona ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Médicos que 

además de este título académico po
sean el de Maestro normal, el Supe
rior del plan de 1901 o el de Maestro 
nacional de Primera enseñanza, y los 
Médicos que por razón del título -re- 
unan circunstancias, aptitudes o ser
vicios especiales, particularmente en 
los Liceos y otros Establecimientos de 
enseñanza, que estime la Comisión 
dignos de ser tenidos en cuenta y jus
tificados para este ñu; supuesto el in
forme 'favorable, podrán -quedar' in
cluidos de .Real orden en el derecho 
preferente que señala el articulo 6.° 
del Real decreto de 29 de Septiembre 
último para poder solicitar matricula 
en el primer curso que se organice 
para la obtención del título de Médico 
escolar en la misma form’a, condicio
nes y derechos enunciados para los 
en él compren cüdcs.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Ministro do TnslruceíG» i/ái¡Ueíi 

y Bollas Art.es,
E l Ia s  T o r m o  y  M o n z ó ,

REALES DECRETOS 
Núm* 148.

En ejecución de la vigente ley de 
Presupuestos y ejerciendol a facultad 
concedida por la disposición 23 de la 
citada ley,

Vengo en nombrar Jefes Superiores 
de Administración civil del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
con la antigüedad y efectos económi
cos de 1.° del actual, a D. Federico 
Rubio y Coello y D. Joaquín de Agui
lera y Osorio, Jefes de Administra
ción de primera clase de la Secreta
ria del expresado Departamento.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
£31 Ministro de Imstrtecióii púbHca 

y Bellas Artes,
E iAas  T obm o  y  Monzó

Núm. 149*
En ejecución de la vigente ley de 

Presupuestos y de conformidad con 
lo prevenido en. el apartado a) de la 
letra A) del artículo 4,® del Regla
mento de 7 cíe Septiembre de 1948,

Vengo en nombrar Jete  de Admi
nistración de primera clase del M i 
nisterio de Instrucción pública y  Be
llas Aries a D. Eduardo T om o va y  
Medirá, D, Fernando de Larra y La* 
rra y D. Ramón Sans de Pío illa; y 
Jefes de Administración de segunda 
clase del expresado Departamento, 0. 
D. Rodrigo de Nó y de la Peña, doi?. 
Crisíóóai Es levan, y Mata, IX Pedro 
Antonio Salvador y Serrano, IX An
tonio Palomo Ruiz, D. Juan J. Gai’ e- 
do Ruiz, XX Facundo Pedresa Sola* e&- 
y D. Julián -del Amo García, loiktf 
ellos con la artigue dad y efectos e co  
uómicos del día 1.° del actual.

Dado en ^Palacio a diez, de Ener4 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El. Ministro de I~mruooióu pública 

y BeiV'u; Artes,
EuKs Tormo y Monzó

Núm. 159,
En ejecución de la vigente ley d e  

Presupuestos y de conformidad con 
lo prevenido en el apartado a) de 
letra B) desarticu lo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 

.Vengo en nombrar Jefes de Admi
n i stracion de tercera clase del exp*-e* 
sado Departamento, a D. Adolfo Ja\a~ 
lo y es Blanco, D. Juan de la Cierva y  
López, D, Eleuterio Población Raba
dán, D, Francisco Martín Sauz, D. (lan
íos Vi fiáis Esleí! és, D. Carlos Sánchez 
Peguero, IX José Garzón Carino na, 
¡X Emilio. M. Díaz y Gutiérrez y dt,n 
José Pellicer del Corral, todos ellos 
con la antigüedad y  efectos económL 
eos del dí*a 1P del actual. \

Dado en Palacio a diez de En©ri 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFON8 »
121 Ministro m instrucción fiüoítca 

y Bellas Artes.
E l i  a s  T o b m o  y  M o n z ó .

. Núm .' 151.
A propuesta del Ministro de Ins

tracción pública y Bellas Artes y é4  
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.® de la ley de 27 de Julio; 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 é$. 
Junio de 1925,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le -cofity&R- 
ponda, ja D. Juan Antonio Bernabé 
Herrero, Catedrático numerario dd 
Historia del Derecho de la Facuíh i 
de Derecho de la Universidad é r  V A  
lencia, que ha cumplido la edad i JL 
glamenijária 4 1  día 29 de DioieriiJhí̂  
último, fecha d t. m . zv -e en ■:■■■ > rorofr 
cío activo.
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Dado en Palacio a diez de Enero 

de mil novecientos1 treinta y uno.
ALFONSO

Eí Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
E lías T o r m o  y  M o n z ó .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Sin duda con el propósito 
de acelerar la explotación de fuentes 
naturales de riqueza, Gobierno que se 
desenvolvía con libertad que el actual 
estima 110 puede atribuirse, toda vez 
que tiene reiteradamente expuesto el 
propósito de ajustarse a la legalidad 
constitucional, otorgó concesiones y  
estableció diversas formas de coope
ración y auxilio para la ejecución de 
obras hidráulicas que la Ley de 7 de 
Julio de 1911 no preveía en unos ca
sos y no autorizaba taxativamente en 
©tros.

El no haberse consignado expresa
mente en el Presupuesto anterior can
tidad alguna para la ejecución cíe ta
les obras, según de modo expreso re
quieren las concesiones, impidió el 
que a tal fin pudieran efectuarse li
bramientos, no obstante haberles atri
buido por Real orden de 12 de Mar
io de 1930 parte del crédito de pe
le tas 8.700.000 consignado en el ca
pítulo 21 del presupuesto para obras 
Jtidráulicas, sin designación expresa, 
rebajando o suprimiendo para ello las 
cantidades asignadas a otras en la dis
tribución del mismo llevada a cabo 
por Real orden de 26 de Febrero an
terior; pero aun subsanada aquella 
amisión, en cumplimiento de precep
tos no derogados al confeccionarse el 
Presupuesto, no se considera el Go
bierno facultado para dar efectividad 
a disposiciones dictadas en desacuer
do, con la legalidad preestablecida y 
.que afectan de un modo directo a los 
recursos de la Hacienda. Por tanto, el 
Ministro que suscribe, sin prejuzgar 
la conveniencia o utilidad de tales 
formas de cooperación del Estado, se 
cree en el deber de suspenderlas has
ta tanto que las Cortes en su Sobera
nía resuelvan lo que estimen más con
veniente al interés público.

Fundado en las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
;aneión de V. M. la siguiente propues
ta de Decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

REAL DECRETO
Núm. 152.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los auxilios, co

operaciones, subvenciones o anticipos 
ofrecidos o reconocidos por el Estado 
a particulares, Empresas o entidades 
de carácter privado para la construc
ción de obras hidráulicas, cualquiera 
que sea su utilización, en forma, cuan
tía o porcentaje no autorizados por la 
Ley de 7 de Julio de 1911, quedan 
en suspenso desde la publicación de 
la presente disposición, hasta tanto se 
resuelva por las Cortes, a las que se 
dará cuenta de este Decreto y de cuan
tos establecieron u otorgaron aquellas 
concesiones, lo que sobre la materia 
estimen conveniente al interés públi
co, a cuyo efecto serán sometidos a 
su examen los expedientes originados 
por las mismas.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 12 de 

Noviembre de 1924 y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Obras 
públicas, se aprobó el proyecto re
formado del muelle de fábrica del 
puerto de Huelva, separando su eje
cución en dos partes. El movimiento 
de tierras comprendido en el draga
do y terraplenado, que se haría por 
administración, aplicando el Real de
creto de 26 de Agosto de 1924, y lo 
correspondiente a la obra de fábrica, 
accesorios y auxiliares, que se reali
zaría por contrata. Las obras por ad
ministración empezaron a ejecutarse, 
y  posteriormente las de fábrica, me
diante la oportuna subasta. Por haber 
aumentado considerablemente la can
tidad de obra de las de movimiento 
de tierras, redactó el Ingeniero Direc
tor el segundo proyecto reformado, y 
con el fin de que no se paralizasen las 
obras de fábrica mientras se trami
taba dicho proyecto, por orden de 28 
de Noviembre de 1929 se autorizó a la 
Junta para continuar ejecutando las 
obras por el sistema de administra
ción.

El proyecto lia sido aprobado por 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1930.

Queda por resolver lo relativo al 
í procedimiento administrativo d e , eje- 
; cu ció n de las obras. La ley de Con

tabilidad establece como norma gene

ral de la contratación pública la su
basta; pero el adoptar este sistema 
para las obras que restan del movi
miento de tierras es prácticamente 
irrealizable, por estar dichas obras a 
punto de ser terminadas.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, conformándose 
con el dictamen del Consejo de Esta
fado en pleno y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Enero de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

REAL DECRETO 
Núm. 153.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la Junta 

de Obras del puerto de Huelva para 
realizar, mediante el sistema de ad
ministración, las obras a que se refie
re el segundo proyecto reformado del 
muelle de fábrica de dicho puerto, 
aprobado por Real orden de 30 de 
Noviembre de 1930, y cuyo presupues
to produce un adicional de un millón 
ciento cincuenta y un mil setecientas 
cuarenta y cinco pesetas cincuenta y  
un céntimos (1.151.745,51) sobre el an
terior, resultando un presupuesto total 
de nueve millones ciento noventa y  
cinco mil ochocientas cincuenta y sie
te pesetas noventa y dos céntimos 
(9.195.857,92).

Artículo 2.° El gasto correspon
diente será abonado con cargo a los 
fondos de la Junta de Obras del 
puerto.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
fit Ministro de Fomento,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

REALES DECRETOS 
Núm. 154.

Creada en el presupuesto vigente 
una plaza de Jefe superior de Admi
nistración civil en el Ministerio de Fo
mento, en atención a las circunstancias 
que concurren en D. Luis Prota y Fer
nández de Quesada, Jefe de Administra-' 
ción civil de primera clase, que reúne 
las condiciones exigidas en la disposi
ción 23 del Real decreto de fecha 3 del 
actual; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrarle Jefe superior de 
Administración civil, con destino a la
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Secretaría de dicho Departamento, an
tigüedad del día 1.° del mes actual y 
con el sueldo de 15.000 pesetas anua
les.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
JKI Ministro de Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 155.
A propuesta del Ministro de F o 

mento, en virtud de la nueva plantilla 
aprobada en el vigente presupuesto por 
Real decreto de fecha 3 del achial, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del de 17 de Octubre 
de 1919,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de primera clase de la 
Secretaría del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo de 12.000 pesetas anua
les y antigüedad del día 1.° del mes 
actual, a D. César Antonio de Arruche 
y Villanueva, Jefe de Administración 
civil de segunda clase.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 156.
A  propuesta del Ministro' • F o

mento,, en virtud de la nueva plantilla 
aprobada en el vigente presupuesto por 
Real decreto de fecha 3 del actual, y 
de conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del de 17 de Octubre 
de 1919,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de primera clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas y an
tigüedad del día 1,° del mes actual, a 
D. Antonio Núñez Arenas y Méndez 
de Vigo, Jefe de Administración civil 
de segunda.

Dado en Paludo a diez ae Enero de 
¡mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El  Ministro de Fomento,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 157.
En virtud de la nueva planSN; .pro

bada en el vigente presupucs lo por 
B eal. decreto fecha 3 del actual, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del de 17 de Octubre de 1819, 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe de Admires-' 
tración dv.il de primera ciase de ía Se- 
creía na del Ministerio de Fomento, en

condiciones de excedente activo, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas y an
tigüedad del día 1.° del mes actual, a 
D. Francisco Fernández de Henestrosa, 
Jefe de Administración civil de se
gunda.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 158.
En virtud de la nueva plantilla apro

bada en el vigente presupuesto por 
Real decreto fecha 3 del actual, y de 
conform idad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del de 17 de Octubre de 1919, 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas y an
tigüedad del día 1.° del mes actual, a 
D. Felipe Ruiz y Ruiz, Jefe de Admi
nistración civil de tercera, actual Inter
ventor del Canal de Isabel II.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 159.
En virtud de la nueva plantilla' 

aprobada en el vigente Presupuesto 
p or Real decreto fecha 3 del actual, 
y  de con form idad  con  lo  dispuesto 

, en el (artículo 2.° del de 17 de Octu
bre de 1919; a propuesta del Minis
tro de Fom ento,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración civ il de segunda clase, de la 
Secretaría del M inisterio de Fom ento, 
con el sueldo anual de 11.000 pesetas 
y antigüedad del día i.° del mes ¿ac
tual, a D. Carlos Aldana Lafuente, Je
fe de Adm inistración civ il de tercera 
clase en la Secretaría del Consejo de 
A dm inistración  de la Comisaría Regia 
del Canal de Isabel II.

D ado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 160.
E n  v ir t u d  d e  la  n u e v a  p la n t i l la

aprobada en el vigente i■•¿•o.:? puesto 
por Real decreto fecha 3 del actual, 
y  de conform idad '' con lo dispuesto 
m  el artícu lo 2.° del de ¿7 úc Oetu-

bre de 1919; a propuesta del Minis
tro de Fom ento,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración civil de segunda clase, de te 
Secretaría del M inisterio de Fomento 
con  el sueldo anual de 11.000 pesetas 
y antigüedad del día 1.° del mes ,ac¿ 
tual, a D. Pedro Pablo Bernad y Va* 
lenzuela, Jefe de Adm inistración ci
vil de tercería.

Dado en Palacio a diez de Enere- 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento. ;

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 161.

En virtud de la nueva plantilla 
aprobada en el vigente Presupueste 
por Real decreto fecha 3 del actual 
y de conform idad con lo dispuesfe 
en el (artículo 2.° del de 17 de Octu 
bre de 1919; a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración  c iv il de segunda clase, de te 
Secretaría del M inisterio de Fomento, 
en con d ición  de excedente activo, cor. 
el sueldo anual de 11.000 pesetas y an
tigüedad del día 1.° del mes actual, i 
D. R icardo Secantes V ictoria, Jefe de 
Adm inistración civ il de tercera.

Dado en Palacio a diez de Enere 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 162.

En virtud de la nueva plantilla 
aprobada en el vigente Presupueste 
por Real decreto fecha 3 del actual 
y  de con form idad  con  lo  dispuesta 
en el artícu lo 2.® del de 17 de Octu
bre de 1919; a propuesta del M ini» 
tro de Fom ento,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración  civ il de tercera clase de la Se
cretaría del Consejo de Adm inistra
ción  de Ja Com isaría Regia ckd Canal 
de Isabel II, con  el sueldo anual de 
10.000 peseras y antigüedad del día i . ft 
del mes actual, a D. José Díaz García  
Jefe de N egociado de prim era de le 
Secretaría del M inisterio de Fomente* 
cuyo sueldo percibirá con  cargo a lou 
gastos de explotación del referido Ca
nal.

Dado en Palacio a diez de Ener: 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El k,io.:-;,tro do Foirscuto.

J o s é  E s t r a d a  v E s t a  viva.
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Núm. 163.
A propuesta del Ministro de Fomen- 

|fo y en virtud de la nuev^ plantilla 
' aprobada en el vigente Presupuesto 
por Real decreto fecha 3 del actual, 

¡y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del de 17 de Octu
bre de 1919,

■Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento,

, con el sueldo anual de 10.000 pese
tas y antigüedad del día L° del mes 
actual, a D. José Enrique Alfonso y 
Lezairqj, Jefe de Negociado do prime- 

ira clase.
I Dado en Palacio a diez de Enero 
■ •de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  -Es t r a d a  y  E str a d a

Núm. 164.
En virtud de la  nueva plantilla 

aprobada en el vigente Presupuesto 
■por Real decreto fecha 3 del actual, 

j y de conformidad con lo - dispuesto 
jen el >artíeulo 2.° del de 17 de Oetu- 
jbre de 1919; a propuesta dol Mkiis- 
; tro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo anual de 10.000 pese- 

•tas y antigüedad del día 1.° del mes 
I actual, a D. Manuel Orne*a y Arrie- 
j ro, Jefe de Negociado de primera 
ciase.

Dado en -Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno»

ALFONSO
$1 Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 165.
En virtud de la nueva pian tilla 

aprobada en el vigente Presupuesto 
por Real decreto fecha 3 del actual, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el ,ar título 2.° del de 17 de Octu
bre de 1919; a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo anual de 10.000- pese
tas y antigüedad del día 1.° del mes 
actual, a D. Adolfo Vázquez Mera, Je
fe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil- novecientos treinta y uno.

ATEA’N SO
rC W n i- C r o  a.p Dem ento .

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 166.
En virtud de la nueva plantilla 

aprobada en el vigente Presupuesto 
por. Real decreto fecha 3 del actual, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el ¡artículo 2,° del de 17 de Octu
bre de 1910; a propuesta - del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Se
cretaría-, del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo anual de 10.090 pese
tas y antigüedad del día f.° de i rnr. 
actual, a D. Miguel Cuenca Romero, 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
!U ! 5 nhitro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 167.
Ea virtud de la nueva pian lilla 

c,]>robada en -el vigente Presupuesto 
por Real decreto fecha 3 del actual, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° dei de 17 de Octu
bre de 1919; a propuesta del Minis
tro de Fomento,'

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase de la Se
cretaría del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo anual de 10.000 pese
tas y antigüedad del día 1.° del mes 
actual, a D. José María Cervantes y 
Sanz de Andino, Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
.E? fiiístro «£ Fomenta,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 168,
A propuesta del Ministro de Fomen

to y en virtud de la nuevp. plantilla 
aprobada en el vigente Presupuesto 
por Real decreto fecha 3 del actual, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el (artículo 2.° del de 17 de Octu
bre de 1919,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil, de tercera clase, Inter
ventor en la Comisaría Regia del Ca
nal de Isabel II, con la antigüedad del 
día í.° del mes actqal y sueldo anual 
de 10.0000 pesetas, que percibirá con 
cargo a los gastos de explotación del 
referido Canal, a D. Felicísimo Galle
go y Sánchez-Cueto, Jefe de Negocia
do de primera clase en la Secretaría 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
TU Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 169.
De conformidad con lo prevenido 

eo'"el artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases pasivas del Estado, y a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con. el 
haber que por clasificación la . corres
ponda, a D, José Casado Rojas, Con
sejero Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Furtos, que cumplió la edad regla
mentaria oí día 1.® del actual, fecha 
de su cese en -el servicio activo del 
Estado,

Dado en ,Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO.
El Ministro- do Fomento, 

lorN : E s t r a d a  .y  E s t r a d a .

N úes . 170.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero-Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, • por declaración de su
pernumerario de D. Saturnino Zufiau- 
rre y Goicoechea; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en. nombrar, en ascenso .de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Ramón Martínez de Cam
pos y Colmenares.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO ■ ’
El M inistro de Fom ento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a . ••

Núm. 171.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Ramón Martí
nez de Campos y Colmenares p de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de'Fom ento,

Vengo en nombrar, fti ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va« 
vante a D. Joaquín Ortiz Villajos.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

Núm. 172,
Resultando vacante una plaza de

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Joaquín Ortiz 
Villajos;- de conformidad con lo pro- 

* puesto por el Ministro de Fomento,
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Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar" la expresada va-' 
¡cante a D. Miguel Menéndez Boneta.

Dado en Palacio a dies de Enero' 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a  .

Núm. 173. 

 Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
¡Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos., por continuar en la situación de 
supernumerario D. Miguel Menéndez 
Boneta; de conformidad con. lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¿escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Jaime Lloréns Pérez.

Dado en Palacio a diez de Enero 
'de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

■ José  E s t r a d a  y  E s t r a d a  .

Núi», 174,

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  u n a  p l a z a  d e
Consejero-Inspector , . r<T c1!  (  « - 
[po de Ingenieros de Carda as, Cena- 
Ies y - Puertos, por jubilación de don 
José Casado Rojas: de- conformidad' 
ton lo propuesto por el. JVF metro de 
'Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
jfcscala, para ocupar la -expresada va
cante a D. Román Ochando y Valera
, Dado en Palacio a diez de Enero 
¡de m 11 novecientos treinta y uno.

. ALFONSO -
. El Ministro de Fomento,

, José  E s t r a d a  y  E s t r a b a .

Núm. 175.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera ciase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Román Ochan
do y Varela; de conformidad con lo 
[propuesto por el Ministro de Fo
mento,

¡Vengo en nombrar, en ascenso de 
fescala, para ocupar la expresada va
jeante a D. Francisco Iribarren Jimé
nez.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO■
El Ministro de Fomento,

José E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm, 176.

■ . Resultando vacante una piuca de 
Ingeniero Jefe de primera clare del 
•Cuerpo, de Caminos, Canales y Puer

tos, por continuar en situación de su
pernumerario D. Francisco Iribarren 
y Jiménez; de conformidad ,con lo 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Vicente Núñez Cabanas., 

Dado en Palacio a diez de Enero 
de rail novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro dt Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

Núm.-177.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cm yo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. Vicente Núñez 
Cabanas; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Tengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Ensebio Rojas y Marcos.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de rn.il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
jU Sii-S Sv'.) de Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E st iv a d a . '

N-m, 178.

uilu-ndo vacante una- ¿buza de 
Ingeiiieio Jefe de segunda clase del 
Cuerpo'de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su
pernumerario I). Ensebio Rojas y Mar
cos; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Yergo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Miguel Romero de Tejada 
Galbán.

Dado en Palacio a .diez de Enero 
ele mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

NúiÜL 179,

Creada en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, por la 
vigente ley de Presupuestos, aproba
da por Real decreto núm. 80, de 3 del 
corriente, una plaza de Presidente de 
Sección, Consejero-Inspector general, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Salvador Pérez de La- 
borda.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

A L F O N S O ■
Al Ministro de Fomento,

Jo sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 180.
Resultando vacante en el Cuerpo di 

Ingenieros de Caminos, Canales j 
Puertos una plaza de Consejero-Ins 
peeior general, por ascenso de D. Sal 
y ador Pérez de Laborda; de confor 
lindad con lo propuesto por el Minis 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dt 
escala, para ocupar ia expresada va 
cante a D. Federico Gómez de Menv 
br i llera y Piazza.

Dado en Palacio a diez de Enere 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 181.
Ras aliando vacante en e; de

Ingenieros de Caminos» Canales y 
Puertos uno plaza de Consejero-Ins» 
pector general, por continuar en situa* 
cién de supernumerario I). Federico 
Gómez de Membrillera y Piazza; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada vad
eante a Ü. Félix Ramírez Doreste.

Dado en Palacio a diez de Enera 
de. -mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Ministro Ge Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm, 182,

; Resalían do vacante en el Cuerpo-de 
Ingenieros de Caminos, Canales |¡ 
Puertos una plaza de Consejero-Ins
pector general, por continuar en sb 
i.nación de supernumerario D. Félix 
Ramírez Doreste; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo< 
mentó,

Vengo en nombrar, en ascenso d$ 
escala, para ocupar la expresada va« 
cante a D, Francisco de Albacete y Gil#

Dado en Palacio a diez de Enera 
de mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO;
EL Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS

Núm. 183.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de coíiformLad coe 
@1 artículo 15 del Real decreto, íeelu 
3 del actual, -aprobando los Pre&UKp



272 11 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 11

puestos del Estado para el presente 
mío,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 1.° 
del corriente mes, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
,$e Administración civil de dicho Mi
nisterio, a D. Juan Bautista Martínez 
de Diego, que en la actualidad es Jefe 
de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

L u  i. s R o d r íg u e z  de V ig u r i  y  S e o a n e .

Núm. 184,
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de conformidad con 
el artículo 15 del Real decreto, fecha 
3 del actual, aprobando los Presu
puestos del Estado para el presente 
año,

Vengo en nombrar en ascenso de 
tscala, con la efectividad del día 1.° 
del corriente mes, Jefes de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
de Administración civil de dicho Mi
nisterio a D. José María García Mar
tínez, D. Tomás Gómez Martín, D. Do
mingo Molina y Jiménez de Saavedra, 
que en la actualidad son Jefes de Ad
ministración de tercera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno. *

ALFONSO
Eí Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  de V ig u r i  y  S e o a n e .

Núm. 185.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional, y de conformidad con 
el artículo 15 del Real decreto, fecha 
3 del actual, aprobando los Presu
puestos del Estado para el presente 
año,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 1.° 
del corriente mes, Jefes de Adminis- 

. tración dé tercera ¿láse del Cuerpo de 
Aífministráción civil de dicho Ministe
rio á D. Luis de la Cámara y D’Olha- 
berriague, D. Francisco Carvajal Mar
tín, D. Miguel Martín Herrero y don 
Francisco Hernández Sancho, que en 
1$ actualidad son Jefes de Negociado 
lie primera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Eí M inistro de E conom ía N acional,

-'•u j s  R o d r íg u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e .

Núm. 188.
En virtud de la modificación de 

•Jaulillas en el Cuerpo de Ingenieros

Agrónomos, acordada por Real decreto 
de 3 del corriente mes, aprobando los 
presupuestos que han de regir en los 
Departamentos ministeriales durante 
el año 1931, por la que se aumenta 
una plaza de Presidente de Sección 
en el Consejo Agronóm ico; a propues
ta del Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de Sección del Consejo 
Agronómico, con la efectividad de 
1.° del mes corriente, a D. José Ro
dríguez-Sedano y Lasuén, Inspector ge
neral en situación de supernumerario.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 187.
Vacante una plaza de Presidente de 

Sección del Consejo Agronómico, por 
continuar en situación de supernume
rario D. José Rodríguez-Sedaño y La
suén; a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

.Vengo en promover a Presidente de 
Sección de dicho Consejo, con la efec
tividad de 1.° del mes corriente, a don 
Nicolás García de los Salmones, Ins
pector general del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luís R o d r íg u e z  de  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 188.

Vacante una plaza de Inspector g e 
neral del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos por ascenso a Presidente de 
Sección de D. Nicolás García de los 
Salmones, y cuatro más por aumento de 
la plantilla de dicha categoría, en vir
tud de lo dispuesto por Real decreto 
de 3 del corriente mes aprobando los 
presupuestos para el año económico de 
1931, a propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional,

Vengo en promover a Inspectores ge
nerales de dicho Cuerpo, con la efecti- 
vidad de 1.° del mes corriente, a don 
Mariano Díaz Alonso, D. Rafael Jani- 
ni y Janini, D. Victorino Martínez y 
Muñoz, D. Andrés Fernández Cuervo y 
Menéndez y D. Bernardo Mateo Sagasla 
y Echevarría, Ingenieros Jefes de pri
mera clase.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E! Ministro cíe E conom ía N acional,

L itis; RODRÍGUEZ DE Vi GURI Y S e OANF

Núm. 189.
En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 3 del corriente mes aproban
do los Presupuestos del Estado para 
1931, a propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Ingenieros Jefes de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, a 
partir de 1.° del mes corriente, a don 
Juan Civantos y Rodríguez, D. Manuel 
Basarán y del Aguila, D, José María 
Aranda y Gómez, D. Mariano Fernán
dez Cortés, D. José A. de Oteyza y Ba- 
rinaga, D. Cayetano Tamés y Fernán
dez, D. José González Esteban, D. An
drés Massanet y Verd, D. Antonio Az- 
nar y Aznar, D. Ramón Morenes y Gar
cía Alessón, D. Juan Bernáldez y Rome
ro de Tejada, D. Félix Algar Un torio, 
D, Eduardo. Fernández Trevijano, don 
Ramón Castañer y Soy (supernumera- 
rro), D. Manuel Gayán Ángulo, D. Víc
tor Fernández Alejo y Bonnat (super
numerario), D. Angel Torrejón y Rane
ta, D. Vicente Ramos Morad, D. José 
de Pruna y Fernández, D. Wistremun- 
do de Loma y Lavaggi, D. Ernesto de 
la Loma y Milego, D. José Miguel Díez- 
Ulzurrun y Sometiera, D. Manuel Blas
co y Vicat, D. Pedro E, Gordón y de 
Aristegui, D. Roque Fernández Antón, 
D. Tomás Alfonso Lozano y González, 
D. Antonio Jerez y Ferrer, D. Fran
cisco Ullastres y Coste y D. Antonio 
Albendín Orejón, que en la actualidad 
tienen aquella categoría.
. Dado en Palacio a diez de Enero de 

mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 190.

Vacantes cinco plazas de Ingenieros 
Jefes de primera clase en el Cuerpo de 

, Ingenieros Agrónomos y cuatro más 
por aumento de la plantilla de dicha 
categoría, en virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 3 del corriente mes 
aprobando los Presupuestos para el año 
económico de 1931, a propuesta del Mi
nistro de Economía Nacional,

Vengo en promover a Ingenieros Je
fes de primera clase, con la efectividad 
del 1.° del mes corriente, a D. ¿Antonio 
Fraile de Aula, D. Angel Ullastres Cos
te, D, Claudio Oliveras Massó, D., Mar
celino de.Arana y Franco, D. Carlos 
Solano Martínez del Pisón, D. Mirles A. 
Enrique Carbailo Díaz, D. ConsUnuno 
López Alcázar, D. José María Díaz Men
tí?, vil y Ve 1 aseo y D. Francisco 'Díaz 
Aguila r, Ingenieros Jefe-'

* c ía
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Dado en Palacio a diez de Enero de 

mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
L u ís  R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n e .

Núm. 191.
Vacantes nueve plazas de Ingenieros 

Jefes de segunda clase en el Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos y cinco más por 
aumento de la plantilla de dicha cate
goría, en virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 3 del corriente mes, 
aprobando los Presupuestos para el 
año económico de 1931, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional,

Vengo en promover a Ingenieros Je
fes de segunda clase, con la efectividad 
de 1.® del mes corriente, a D. Clemen
te Cerdá Darogui, D. Fernando García 
Puelles, D, Carlos Pérez Fernández de 
Jáuregui, I). Juan Marcilla Arrazola, 
D. Alfonso' Ruiz de Asín Navarro, don 
Manuel Herrero Egaña, D. José Antonio 
Gil Concas, D. Arnesto Mestre Artigas, 
D. José Romany Vignau, D. Domingo 
Rueda Marín, D. Carlos Cremades Ji
ménez de Natal, D. José Viedma Jimé
nez, D. Félix Sancho Peñasco y don 
Juan Díaz Muñoz, Ingenieros primeros, 

Dado en Palacio a diez de Enero de 
rail novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V i g u r i  y  Se o a n e .

Núm. 192.
En virtud de la modificación de 

plantilla en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio agronómico, acordada por 
Real decreto de 3 del corriente mes 
aprobando los Presupuestos para el 
año 1931; a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Vengo en promover a las plazas de 
Ayudantes Mayores de primera clase, 
¡con el sueldo de 11.000 pesetas anua
les, a D. Vicente Manuel Fernández 
Torres y a D. Juan Rodríguez Sánchez, 
flue actualmente figuran en los prime
ros puestos de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Enero 
¡de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO ,
El Ministro de Economía Nacional,

ILuis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  Se o a n e .

Núm. 193.
En virtud de la modificación de 

plantilla en el Cuerpo de Ayudantes 
del Servicio agronómico, acordada por 
Real decreto de 3 del corriente mes 
aprobando los Presupuestos para el 
año 1931; a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,

Vengo en promover a las plazas de

Ayudantes Mayores de segunda clase, 
con el sueldo de 10.000 pesetas anua
les, a D. Miguel Mayol y García, don 
Lucio Serrano Cutié y D. Mariano Par
do Valiente, que actualmente figuran 
en los primeros puestos de su cate
goría.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luís R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n e .

Núm. 194.
En virtud de la modificación de 

plantilla en el Cuerpo de Inspectores 
de Higiene y Sanidad Pecuaria, acor
dada por Real decreto de 3 del co
rriente mes aprobando los Presupues
tos para el año 1931; a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional,

Vengo en promover a la plaza de 
Inspector general, Jefe de Administra
ción de segunda clase, a D. Santos 
Arán San Agustín, que actualmente 
ocupa dicho cargo con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n e ,

Núm. 195.
En virtud de la modificación de 

plantilla en el Cuerpo de Inspectores 
de Higiene y Sanidad Pecuaria, acor
dada por Real decreto de 3 del co
rriente mes aprobando los Presupues
tos para el año 1931; a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional,

Vengo en promover a la plaza de 
Inspector, Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Félix A. Gordón Or
dax, que actualmente ocupa dicho car
go con la categoría de Jefe dé Nego
ciado de primera clase.

Dado en Palacio a die* de Enero 
de mil novecientos treintar y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

Luis R o d r íg u e z  d e V ig u r i  y  S e o a n e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 11.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aceptar la dimisión 
que del cargo de Presidente de la 
Junta Técnica e Inspectora de Radio

comunicación ha presentado el Coro* 
nel de Ingenieros D. Julián Gil Cle
mente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento,y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. É. muchos años, 
Madrid, 9 de Enero de 1931.

BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 20.

Ilmo. Sr.: Respecto de la incompa
tibilidad de los Ingenieros y los Ayu* 
fiantes Agrónomos al servicio del Câ  
tastro de la riqueza agrícola para ejer
cer sus cargos en determinadas pro
vincias, se ha suscitado la duda de 
si están o no vigentes las Reales ór
denes de 14 de Enero de 1907 y 20 
de Febrero de 1914.

El Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para la aplicación de la ley 
de Bases, de 22 de Julio del mismo 
año, en su artículo 40 establece el pre- 
cepto terminante de que los funciona' 
rios, cualquiera que sea su categoría 
podrán servir destinos en las provin* 
cias de su naturaleza, exceptuando de 
esta disposición los cargos que las. 
prescripciones especiales de cada Mi
nisterio señalen. Con arreglo a este 
precepto parece que aquellas Reales 
órdenes están vigentes, puesto que no ( 
fueron expresamente derogadas. í

Ahora bien; las limitaciones que las 
dichas Reales órdenes establecían, en 
el sentido de prohibir que desempe
ñaran sus cargos los Ingenieros Agró
nomos del Catastro en las provincias 
en que ellos, o sus esposas, o sus pa
rientes consanguíneos o afines en pri
mer grado posean fincas rústicas, y 
los Ayudantes en el partido judicial 
en que radiquen los bienes de refe
rencia, entrañan una diferencia de 
trato injustificada con relación a este 
personal, ya que ni para los Delega
dos de Hacienda, ni para ninguna otra 
clase de funcionarios del ramo, ni 
aun para los funcionarios técnicos del 
Catastro de la Riqueza urbana (Ar
quitectos y Aparejadores), existe esa 
incompatibilidad. La única que actual
mente rige es la determinada por Real 
decreto fie 16 de Febrero de 1926/ 
aclarado por la Real orden fie 1.° de 
Marzo del mismo año, según la cual 
los funcionarios no podrán desempe
ñar el cargo de Delegados de Hacien
da en provincias en las cuales, así 
ellos como sus esposas o los padres 
respectivos, ejerzan industria o caraeiy
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fcio, o posean bienes inmuebles por 
los que satisfagan más de 500 pesetas 
anuales de contribución; como tam
poco en aquellas en que sus parien
tes, dentro del tercer grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad, 
posean bienes o ejerzan industria o 
comercio por los que satisfagan más 
ie  1.500 pesetas por contribución te
rritorial o más de 1.000 pesetas por 
industrial.

Sin duda por la indicada circuns
tancia, y además por la de que aque
lla incompatibilidad impedirla mate
rialmente el movimiento de personal 
de Ingenieros y Ayudantes Agrónomos 
del Catastro, con interrupción comple
ta del servicio si se cumpliera en la 
práctica, ba habido reclamaciones y 
peticiones para que sea taxativamente 
derogada, y se mantenga respecto del 
repetido personal el.criterio general 
aplicado a los funcionarios de Ha
cienda.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones,

. S. M. el B e y  (q. B. g.) ha tenido a 
Meo declarar que, con relación a los 
ingenieros y Ayudantes Agrónomos del 
Catastro, regirán las mismas normas 
de incompatibilidad que existen' para 
los funcionarios de Hacienda en ge~ 
aera!,

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
* V, I, muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1931.

P. D.,
RAN DE SORALUCE

Se ñor Director general de Propieda
des j  Contribución territorial.

Núm, 21.
Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 

2se Ministerio, fecha 7 de Agosto úl
timo, exponiendo las dudas surgidas 
acerca de si son apdicables los ar
tículos 144, 150 y 151 de 152 vigente 
k y  del Timbre a las letras de cambio 
t|ue se hallen extendidas en papel de 
«lase superior a la que, según el ar
tículo 133, les corresponde, según su 
cuanta; y -

%Asid£rando que la lehya de cam
bio un documento de crédito, ins- 

contrato de cambio tra- 
y*>cfeio, que para que surta efecto en 
ju,fcio debe contener los requisitos que 
manera el artículo 144 del Código de 
Comercio, a los cuales agregó la ley 
del Timbre la necesidad de que sea 
extendida precisar-ente en el papel 
que expende el Estado y en la cuan
tía correspondiente, sin cuya forma
lidad la cambial pierde su eficacia eje
cutiva y no podrá ser negociada, acep

tada, satisfecha ni protestada, ni ad
mitida por Tribunal u Oficina pública 
de ningún orden y grado, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 144, 150 y 
151 de la citad# ley:

Considerando que al imponer la ley 
tales trabas y sanciones a este y otros 
efectos de comercio, que no se hallen 
extendidos en el papel timbrado eo- 
rrespoEndiente o reintegrados en for
ma, sólo h# tratado de evitar posibles 
defraudaciones al Erarlo público, 
equivaliendo aquéllas a un castigo in
directo y previo más eficaz y perju
dicial rara los interesados que las 
multas reglamentarias, con las cuales 
no son incompatibles:

Considerando que, partiendo de la 
base indicada, la lógica y el sentido 
jurídico excluyen la interpretación ce
rrada o hermética de los aludidos pre
ceptos legales y aconsejan por tanto 
la no aplicación de las mismas a los 
casos en que, como el de que se tra
ta, se hallan reintegrados o extendi
dos los documentos de giro y efectos 
de comercio en papel timbrado de 
ciase superior a la obligada por razón 
de su cuantía, toda vez que, perci
biendo el Estado mayores devengos 
que los estatuidos por ía ley, no cabe 
imponer trabas y sanciones que sólo 
tienen aplicación adecuada cuando 
aquéllos carecen de reintegro o lo 
tengan defectuoso,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi- 
formidad con lo informado por la Di
rección general del Timbre y la de lo 
Contencioso del .Estado, se lia servido 
resolver que se manifieste a Y, E., en 
contestación ¡a la consulta que se for
mula en la Real orden de este Minis
terio de 7 de Agosto último, que las 
sanciones contenidas en los artículos 
144, 150, 151 y 152 de la ley del Tim
bre del Estado, no son de aplicación 
cuando el documento de giro o el efec
to de comercio aparezc# .extendido en 
impreso de timbre superior al reque
rido por sil'cuantía. .

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1931.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Ministro de Gracia y Justicia.

Núm. 22.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que se dispone en la Real orden de 
30 de Jimio de 1930 convocando opo
siciones para proveer varias plazas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de la Hacienda pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de dichas eposh 
clones se constituya en la siguiente’ 
forma:

Presidente, el Director general dé 
Rentas públicas, D. Antonio Becerrii 
y La garda, que podrá delegar en un 
Jefe de Administración del Cuerpo dé 
Ingenieros Industriales de Hacienda.

Vocales: D. Benjamín Monfort Ro« 
maní, Ingeniero Industria], Jefe de Ad
ministración de s e g u n d a en la 
Fábrica de Moneda y Timbre; IX José 
Benlloch Martínez, Jefe de Negociado 
de primera, Ingeniero industrial* 
en la Delegación de Hacienda de Ma* 
■drid; .0, Manuel San román Diez, Abo-» 
gado del Estado, en la Dirección ge
neral de lo’ Contencioso, y D. José Ra
món Izquierdo y Garrido, Catedráticas- 
de la Escuela Central de ingenieros 
Industriales.

Y ccmo suplentes: D. Juan U sabia* 
ga y Lasquibar, Catedrático de la mis
ma Escuela; D. Francisco de - Cebados 
Gutiérrez, Ingeniero Industrial. Tefe' 
de Negociado de p r i m e r a ,  en la 
Dirección general de Rentas, y don 
Luis Irisar Barnoya, Ingeniero Indus
trial, Jefe de Negociado en la • Fábrica 
de Moneda y Timbre; y 

2A Que la primera reunión del Tri
bunal designado, se celebrará el día 
15 del corirente, a las cinco de la tar
de, en el-salón de actos de la Direc
ción general de Aduanas,

Lo que comunico a V, L o ara su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid* 
9 de Enero de 1931.

p. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 23.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la 

Dirección de Ensayos del Cultivo ¿el 
Tabaco en el que se interesa la con
cesión de franquicia postal para el 
personal de ese servicio, en relación' 
coa los funcionarios de este mismo y¡ 
con los Alcaldes y Autoridades de las 
zonas, provincias y términos munici
pales donde se cultiva el tabaco:

Resultando que la Dirección gene
ral de Comunicaciones informa favo
rablemente a la concesión de franqui
cia postal, por tratarse de un Centvtf 
oficial:

Considerando que aunque por el ar
tículo 39 de la ley del Timbre deben 
estimarse suprimidas todas las fran
quicias» queda, sin embargo, subsis
tente la de la correspondencia oficial 
mientras no se consignen los créditos
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necesarios- para que las Autoridades, 
Centros y organismo a la franqueen; y ' 
la Dirección de Ensayos (leí Cultivo 
de! Tabaco tiene este carácter;

Considerando que partiendo del ca
rácter oficial de la Dirección de En
sayos del Cultivo dei Tabaco proce
de acceder a la franquicia que ■ fce ■ In
teresa, puesto que cu correspon -T añ a  
■pastal se enea-entra compre ¿a J * en 
la definición que para .la oILhfi e ta- 
blece la Real orden de este Vr »\itrk> ■ 
de i d e  Maye de 1920, siinq  re que 
.se cmñploji las condiciones determi
nadas en la Red orden de la Presi
dencia dei Consejo de Ministros' de 20 
de Mayo -del mismo año,

,S. M. el R e y  (o , jO, g . ) d e  acuerdo 
■mu lo informado por esa Dirección 
general del Timbre, se ha servido con
ceder franquicia postal a la corres
pondencia oficial de la Dirección ele 
Ensayos del 'Cultivo del Tabaco, en la 
forma y con los requisitos determina-, 
dos en las disposiciones vigentes.

Lo que de ITeai orden emiinnioo 
a V. 1. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a V, L  muchos años. 
1 % °'h 10 de Enero de 1931.

P. .Do,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Timbre,

W*m. 24.
Ilmo.  Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero ¡segundo desde -el día ,. 
11 de Noviembre próximo pasado, por 
fallecimiento de Juan Gutiérrez, que 
la desempeñaba,

■S, M. el Rey (g. -D. g.) se 'ha servido 
conferirla, con el sueldo -de 3J50O pe
setas anuales, por el turno tercero d:e 
.ascenso que determina el artículo 4,.° • 
del Estatuto, -een la efectividad de la 
fecha úq la vacante y destino a la. De- 
fcgaeá&s de Hacienda en la provincia 
Üe Sevilla, a José Bernabeu Pagá, que 
es 'Partero tercero en la misma depen
dencia.

De Real orden lo digo a V, L para 
los e f e e t o s correspondientes. Dios 
.•guarde a V, I, muchos 'años» "Madrid, 
$ de Enero de, 193.1.

IV D„
PAN DE SORALUCE

.;Bel0r SM-b^ecretario de'esie Ministmo.

Núm. 25.
Ilm o Sr.: Existiendo vacante una 

,f>tea d& Partero segundo desde -el -día 
Í5 de Noviembre dei próximo pasado 
:año, por ascenso de Antonio Muñoz, 
jque la desempeñaba,

S. M, el R ey (q, D. g.) se ha servido  
«onferM a, con el sueldo de 3 .S0 O pe

setas anuales, por el turno segundo de 
ascenso que determina el artículo 4.° 
del Estatuto, con la efectividad de la 
fecha de la vacante y destino a la De
legación de Hacienda en la provincia 
de Vallado-lid, a Andrés Redondo Gra
nada, que es Portero tercero en ia mis- 
ir. a dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
lea  e f e c t o s  correspondientes, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1931.

P. D.,

PAN DE SORALUCE 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 18.

Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en la 
Reai orden circular de 12 del actual, 
publicada mi la Gaceta del siguiente 
cha 13, referente a la consignación en el 
• Presupuesto -general del Estado para el 
. .ejercicio de 1930 de la cantidad de pe
setas .35.000, destinadas a subvencionar 
a las Mutualidades obreras que tengan 
establecido el servicio de asistencia mé
dico-farmacéutica ;

Resultando que por la citada Real or
den se dispuso abrir un concurso en
tre las Mutualidades expresadas, previ
niéndose la documentación que estas 
•entidades debían acompañar a sus so
licitudes , Jijándose el plazo hacía las 
doce de la mañana del cha 22 del que 
rige para la presentación de las repe
lidas .'instancias:

Considerando que, en armonía con 
los términos de la convocatoria, el re
parto  de las 354)00 pesetas consignadas 
er. eJ presupuesto con el indicado fin 
o b e  hacerse entre las Mutualidades 
obreras que .acrediten, tener estableci
do para sus ..socios el servicio de asis
tencia médico-farmacéutica y hayan 
presentado sus solicitudes debidamente 
documentadas dentro del plazo fijado 
en la convocatoria, imponiéndose, por 
tanto, la exclusión de toda otra Socie
dad que no tenga tal carácter y a ]¿a 

. veas carezca del mencionado servicio 
roédleo-farmacéuiico, o la de cuales
quiera otras que no hayan cumplido al
guno de los demás requisitos taxativa
mente .señalado» en la citada Real or
den dai día 12,

S. M. el Rey (q. D. g .), de conformi
dad cón la propuesta de la Dirección 
general de Administración, lia tenido a 
bien disponer:

1.° Que se estime comprendidas en 
el capítulo 6.°, artículo 4.°, concepto 
tercero del vigente presupuesto de este

Ministerio a las entidades concursante^ 
que se nombran a continuación, adju
dicándolas por cuenta de las 35.000 pe
setas las cantidades que también se 
mencionan:

Pósito de pescadores de Campello 
(Alicante), 100 pesetas.

Sindicato obrero de Santa Teresa dtf 
Jesús, de Avila, 100.

Montepío de obreros y empleados de 
la Compañía general de autobuses de 
Barcelona, 350.

Pósito marítimo, de Barcelona, 200.
Montepío de socorros mutuos de la 

Compañía anónima Hilaturas de Fabra 
yGoats, de Barcelona, 1.0G0.

La Alianza Mataronense, de Mataré 
(Barcelona), 3,000.

Cooperativa Médico-farm,acéutica y 
de Socorros mutuos de la Casa del 
Pueblo, de Burgos, 400,

Pósito de Pescadores de Peñíscola 
(Castellón), 100.

Pósito de Pescadores de Cariño (Co- 
niñ,a), 400.
' Unión Obrero-benéfica de Ciudad

-Real, 250.
La Benéfica, de Ortigueira (Corufía), 

.100 pesetas.
La Obrera, de Figueras (Gerona)

2.00 pesetas,
Hermandad de Socorros mutuos de 

.San Jarda, de San Hilario de Sacalm 
(Gerona)., 100.

La Protectora, de San Hilario de 
Sáeaira .(Gerona), 100,

Sociedad de Socorros mutuos de 
San Isidro, de San Hilario de Sacalm 
(Gerona), 100. *

Gaja do Socorros a los Empleados 
y Obreros de la Fábrica de vagones 
de la Compañía Auxiliar de Ferroca
rriles, de Beasain (Guipúzcoa), 750.

Nueva Agrupación de Obreras pa
peleros, de Rentería (Guipúzcoa), 250.

•La Benéfica, de Tharsis (Huela,;), 
700 pesetas.

Pósito de Pescadores de Cillero (Lu
go), 3ML

Sociedad Obreros de' Vivero (Lugo), 
100 pesetas.

Socorros mutuos e Instrucción de 
Obreros católicos de Mondoñedo (Lu
go), 100,

Caja de Beneficencia -.del Personal 
de la Compañía m i n ero- me tal ti rgica 
“Los Guindos”, de Málaga, 10,0.

Convención de Auxilio ^eanómicb 
mutual de Empleados y Obreras* de1 
la Compañía de Locomoción General 
Sociedad anónima, de Málaga, 2S0L

El Alba, de Madrid, 50&
Asociación Ferroviaria médico-íar* 

macé «tica, de Madrid, 1 ¿000.
La Muíualídpd Obrera, de Madrid,

10.000 pesetas.
Asociación de Protección Médico*» 

farmacéutica, de Madrid, S.OOfc
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Montepío Mahou, Madrid, 100.
La Protectora Ferroviaria, de Agui- 

Hs (Murcia), 100.
La Unión Obrera, de Lorca (Mur- 

Sia), 100.
Sociedad de Socorros mutuos de 

irtesanos, de Pamplona (Navarra), 
?00 pesetas.

Asociación de Sociedades obreras y 
Mutualidad de La Conciliación, Pam
plona (Navarra), 300.

Mutualidad Obrera de Pamplona 
[Navarra), 100.

La Benéfica de Piloña, de Infiesto 
[Oviedo), 100.

Mutualidad obrera Lavianense, de 
Po]>a de Laviana (Oviedo), 250.

A s o c ia c ió n  Caja de Socorros de las 
ninas de Aller, de Ujo (Oviedo), pe- 
jetas 1.000.

La Propaganda Católica, de Palen- 
?ia, 300.

Pósito marítimo de Pescadores, de 
Moaña (Pontevedra), 100.

Sociedad obrera de Socorros mu
llos de San Muñoz, de San Muñoz (Sa- 
amanca), 100.

Círculo de Obreros, de Salamanca, 
100 pesetas.

Los Hijos del Trabajo, de Salaman
ca, 200.La Fraternidad, de Santander, 100.

Noble Qabildo de San Andrés, de 
Castro Urdiales (Santander), 100.

Hermandad de Socorros mutuos 
"Virgen de la Piedad”, de Santander, 
Í00 pesetas.

Mutualidad Obrera Maurista, de 
Santander, 100.

La Mutual Obrera, de Santander, 
100 pesetas.

Gremio de Pescadores, de Santan
der, 100.

La Progresiva, de Santander, 500.
Sociedad de Socorros mutuos de 

Obreros, de Soria, 500. %
Asociación del Patronato Caritativo, 

le Santa Cruz de Tenerife, 500.
La Casa de los Obreros, de Santa 

Sruz de Tenerife, 600.
La Bienhechora, de Santa Cruz de 

Tenerife, 100.
Sociedad dfe Socorros mutuos de 

Obreros y Empleados de la Compañía 
minera de Sierra Menera, de Ojo» Ne
gros (Teruel), 400.

Sindicato de San José, para obreros 
católicos, de Toledo, 250.

La Bienhechora, de Talavera de la 
Reina, Toledo, 350.

Sociedad Protectora, de Mora (To
ledo), 300.

Sindicato Patronal Obrero “Port- 
tand Iberia”, de Yepes (Toledo), 100.

Mutualidad de Enfermas del Sindi
cato de la Aguja y similares, de Va
lencia, 300.

El Taller, de Valencia, 500

Alianza Levantina, de Valencia, 
1.2*50 pesetas.

Mutualidad Obrera, de Valladolid, 
850 pesetas.

Círculo Católico de Obreros, de Va
lladolid, 450.

Mutualidad Maternal, de Valladolid, 
100 pesetas.

Sociedad de Tejedores, para soco
rros de enfermos, de Valladolid, 200.

Gutemberg, de Bilbao (Vizcaya), 
100 pesetas.

Sindicato libre profesional de Obre
ros papeleros de Aranguren, en Aran- 
guren (Vizcaya), 100.

Mutualidad de la Federación libre 
de Obreros de la Papelera Española 
de Arrigorriaga, en Arrigorriaga (Viz
caya), 100.

Sociedad de Socorros de Obreros 
papeleros de Arrigorriaga, en Arrigo
rriaga (Vizcaya), 100.

Total, 35.000 pesetas.
2.° Que por la Ordenación de pa

gos por obligaciones de esite Ministe
rio se expidan los oportunos libra
mientos a cada uno de los Presiden
tes de las Sociedades que quedan re
lacionadas, y por las cantidades que 
asimismo se mencionan, todo con car
go al presupuesto vigente de este De
partamento, capítulo 6.°, artículo 4.°, 
concepto 3.°; y

3.° Que se publique esta disposi
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de todos los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre de 1930.

p . D.,
ORMAECHEA

Señores Gobernadores civiles de ... y
Ordenador de pagos de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 54.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
V. I. en el despacho de los asuntos 
de la Subscretaría de este Ministerio, 
dé que fué encargado durante la au
sencia del titular de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 55.
l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g,); 

ha tenido a bien disponer que cese 
V. I. en el despacho de los asuntos 
de la Dirección general de Trabajo, 
de que fué encargado durante la au
sencia del titular de la misma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,  
9 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Corpora

ciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1930

O posic iones  a una plaza  de  Oficial se
gundo de S ecre tar ía  de l  Ayunta
m ie n to  de Quesada (Jaén),
Transcurrido el plazo prevenido en la propuesta provisional publicada en 26 de Diciembre último, y no habiéndose presentado ninguna reclamación a la misma, se declara firme dicha propuesta, quedando convertida en definitiva para todos los efectos.

Concurso  - exam en para  p r o v e e r  una p laza  de A ten d e d o r  en los talleres 
gráficos  de la D ire c c ió n  general de 
C om unicacion es  (Correos),
Transcurrido el plazo prevenido en la propuesta provisional publicada en la Ga c e t a  del día 26 de Diciembre último, se declara ampliada dicha propuesta con las clases que a continuación se relacionan, por reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, quedando convertida en definitiva para todos los efectos:Alférez de Complemento D. Juan Cecilio Moro.Cabo licenciadb Procopio Jiménez de la Morera.  ̂ ,Soldado licenciado José María Re- villo Pellicer.

O posic iones  a una p laza  de  Auxiliaf  segundo de  la D ip u ta c ió n  provincial  
de Patencia,
Transcurrido el plazo prevenido en la propuesta provisional publicada en la Ga c e t a  del día 26 de Diciembre último, se declara firme dicha propuesta, quedando convertida en definitiva 

para todos los efectos.
Instancias  de ses t im a das  p o r  los moüm 

vos que se e x p r e s a n :
Graciano Calzada Calzada, por no t e c u m p l i d o s  los veinticuatro años
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de edad al anunciarse las oposiciones, 
limite mínimo exigido en el anuncio 
de-la convocatoria.

Marcelo Manuel Martín, por no ha
berse recibido el reglamentario resu
men de servicio para poder calificarlo.

Saturnino Blanco Izquierdo, por no 
haber servido cinco meses como ac
tivo en el Ejército, y no poder por 
tanto acogerse a los beneficios del 
Real decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925.

Oposiciones a una plaza de Auxiliar 
administrativo y Recaudador de ar- 
bitrios de voluntaria y ejecutiva de 
la Administración de Rentas del 
Ayuntamiento de Huesca.
Transcurrido el plazo prevenido en 

la propuesta provisional publicada en 
la G a c e t a  del día 26 de Diciembre úl
timo, se declara ampliada dicha pro
puesta con la clase que a continua
ción se relaciona, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando convertida en definitiva pa
ra todos los efectos:

Soldado licenciado Jesús Torner 
Abad.

Madrid, 9 de Enero de 1931. — El 
GeneraT Presidente, Agustín Luque.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 1930

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 4 de dicho mes (G a 
c e t a  número 338) para proveer 11 
plazas del Cuerpo de Auxiliares es
pecializados en la Dirección gene
ral de Comercio y Política arance
laria del Ministerio de la Economía 
Nacional.
Alférez de Complemento D. Juan 

Guerrero Fernández.
Cabo licenciado Bernardo Alonso 

Rodríguez.
Otro ídem Angel Esteve Jimeno. 
Otro ídem José Romero Goyeneche. 
Soldado misionero Julio José Alon

so Martínez de Osaba.
Otro licenciado Francisco Manrubia 

Gómez.
Otro ídem Luis Palacios Calvo.
Otro ídem Ramón Suárez García. 
Otro ídem Juan Máximo Othon.
Otro ídem Mateo Cavanna Benito. 
Otro ídem Angel Gómez Blanco.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO
TIVOS QUE SE EXPRESAN

Por no acompañar los certificados de 
reconocimiento médico, de caren
cia de antecedentes penales y e1 de 
conducta:
D. Manuel Bermúdez Soto.
Manuel Arias Pórtela.
Juan Sosa Gómez.
José Espí Montero.

Por no acompañar los certificados de 
reconocimiento médico y el de ca
rencia de antecedentes penales :
Felipe Durá Rodríguez.

Por no acompañar el certificado de 
carencia de antecedentes penales:

% José Jiménez Bernabé..

N o t a s .— 1.a Las reclamaciones por 
error en la calificación de las clases 
relacionadas anteriormente, deberán 
tener entrada eh esta Junta antes del 
día 24 del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
que presenten los documentos que les 
faltan para completar sus expedien
tes en el plazo antes indicado, figura
rán incluidos en la rectificación.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada, propuestas para 
tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 4 de dicho mes (G a 
c e t a  número 338) para proveer una 
plaza de Escribiente del Ayunta
miento de Madroñera (Cáceres).
Soldado licenciado Macrino Avila 

García.
N o t a . —  Las reclamaciones a que 

diera lugar esta propuesta deberán 
tener entrada en la Junta Calificadora 
antes del día 24 del mes actual.

Madrid, 9 de Enero de 1931. — El 
General Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

El -señor Embajador de la Gran Bre
taña en esta Corte participa a este 
Ministerio que, conforme a lo que es
tablece el artículo 16 del Convenio re
lativo a la mutua asistencia en los 
procedimientos civiles y comerciales 
entre España y la Gran Bretaña, fir
mado en Londres el 27 de Junio de
1929, a partir del día 28 de Diciem
bre último han sido extendidos a Ir
landa del Norte los efectos del mismo, 
siendo el inglés el idioma que ha de 
emplearse en las comunicaciones di
rigidas al Registrador del Tribunal Su
premo de Judicatura de Irlanda del 
Norte.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de Abril de
1930.

Madrid, . 5 de Enero de 1931.—El 
Subsecretario, D. de las Bárcenas.

El señor Embajador de la Gran Bre
taña en esta Corte participa a este 
Ministerio que, conforme a lo que es
tablece el artículo 16 del Convenio re
lativo a la mutua asistencia en los 
procedimientos civiles y comerciales 
entre España y la Gran Bretaña, fir
mado en Londres el 27 de Junio de
1929, a partir del día 14 de Diciem
bre último han sido extendidos a Es
cocia los efectos del mismo, siendo el 
inglés el idioma que ha de emplearse 
en las comunicaciones dirigidas al 
Agente de la Corona en Edimburgo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de Abril de
1930.

Madrid, 5 de Enero de 1931.—El
Subsecretario. D. de las Bárcenas.

El señor Embajador de S. M. en Pa 
rís comunica que lia sido depositade 
en aquel Ministerio de Negocios Ex 
tranjeros el 31 de Octubre de 1930 e; 
instrumento de ratificación por S. M. 
la Reina de los Países Bajos, por di
cho país y por las Indias Neerlande
sas, Surinam y  Curacao, del Protocola 
concerniente a la prohibición del em
pleo en la guerra de gases asfixian
tes, tóxicos o similares y  medios bac
teriológicos, firmado en Ginebra el 17 
de Junio de 1925, con la reserva di 
que dicho Protocolo cesará de ser obli
gatorio en relación a cualquier Estada 
enemigo cuyas fuerzas armadas o alia
das no respetasen las prohibiciones 
que contiene.

Lo que se hace público» para cono
cimiento general, con referencia, en ÚL 
timo término, a la G a c e t a  de  M a d r íi  
de 14 de Septiembre de 1930.

Madrid, 7 de Enero de 1931.—E 
Subsecretario, D. de las Bárcenas.

El señor Embajador de S. M. en 
París participa que, según le ha co- 
municado aquel Ministerio de Negocios 
Extranjeros, al depositar el señor Mi
nistro Plenipotenciario de Méjico, el 
31 de Diciembre de 1929, el instru
mento de ratificación por dicho país 
del Convenio Sanitario Internacional, 
firmado én París el 21 de Junio de 
1926, formuló las reservas siguientes:

1. El Gobierno mejicano se reser 
va el derecho de decidir si para las 
medidas que deben aplicarse, según 
lo dispuesto en el artículo 10 del Con
venio, debe considerarse una circuns
cripción extranjera como infectada j 
el de determinar las medidas que de
ban aplicarse en los puertos mejica
nos a las procedencias de dicha cir 
cunscripción que constituyan una ga
rantía satisfactoria, sin perjuicio di 
que por el Gobierno de Méjico se to
men en consideración las disposicio
nes del artículo 13 del Convenio.

2. El Gobierno mejicano formulí 
la reserva de no encontrarse en con
diciones de poner en práctica los pá- 
rrafos primero y segundo del artíeií 
lo 58, en razón de las disposiciones 
contenidas en su legislación sanitaria, 
las cuales le obligan a mantener en sur $ 
fronteras terrestres la vigilancia ne
cesaria para impedir la entrada de 
emigrantes que estén atacados de en
fermedades que su propia legislador 
considere como transmisibles y qm 
son en mayor número que las que de* 
signa el Convenio.

3. El Gobierno mejicano declara 
hallarse conforme en que las notificas 
ciones que cada Gobierno debe hacer 
a los demás y a la Oficina Internado* 
nal de Higiene Pública acerca de 1* 
existencia de una epidemia de ti fui 
exantemático o de viruela, prevista» 
en el artículo 1.°, párrafo tercero del 
Convenio Sanitario Internacional, se 
hagan solamente en los casos en lot 
cuales estas enfermedades existan en 
forma epidémica grave.

4. El Gobierno mejicano declara, 
hallarse da acúerdo en que las notifi
caciones que debe hacer á los demás, 
Gobiernos y a la Oficina Internacio
nal de Higiene pública, en las con
diciones indicadas en el artículo 3.®$ 
cuando el peligro de infección proce
dente de esta región haya cesado, y,
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guando hayan sido tom adas las m edi
das profilácticas; y que a p a rtir  de 
Esta inform ación, las m ecidas de de
fensa previstas en el capítulo II no pue
dan ser ya aplicadas a las p roceden
cias de la región de que se trata , sal
vo circunstancias excepcionales, que 
deberán justificarse como se prevé en 
®1 artículo  12, no se verifiquen y que 
estas disposiciones no causen efecto, 
en cuanto al tifus exantem ático y a 
la  viruela, más que cuando estas en
ferm edades presen ten  una form a epi
dém ica grave,

5, El G obierno m ejicano se reser
va el derecho de ap licar p referente
m ente Jas m edidas san ita rias previstas 
en Acuerdos particu lares, une deben 
se r tom adas ‘en los pues os con los 
enferm os, pasajeros y demás personas, 
barcos y procedencias de los países 
con los cuales se hayan concertado 
dichos Acuerdos, a condición de que 

'los barcos estén m atriculados y  na
veguen únicam ente entre estos m is
mos países.

Lo que se hace público para cono
cim ien to  general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 25 de Marzo de 
1930 y 14 de Septiem bre último.

M adrid, 7 d e,E nero  de 1931,— El 
Subsecretario , B. de las Barcenas.

E l señor Em bajador d e . su Majestad 
®n París participa que, según le lia co
municado aquel M inisterio de Negocios 
extranjeros, ha sido depositado el 14 
de Noviembre último eH nsüm aeiitcr de. 
ratificación por Su Majestad la  Rfñna 
de los Países Bajos, del Convenio S a
n ita rio  Internacional, firmado en P arís 
el 21 de Jim io de 1926, p e r  los Países 
Bajos y por las Indias Neerlandesas, 
form ulándose, en lo que se refiere a 
las citadas Indias Neerlandesas, las re 
servas siguientes:

1. Be d isponer la aplicación de las 
. medidas previstas en el articulo 10, pá
rra fo  2.°, igualmente a.las procedencias 
de circunscripciones atacadas de peste
marina.

2. De dar al artículo  27, párrafo  
2.°, una in terpretación en el sentido de 
que la destrucción de las ratas a que 
se refiere dicho artículo, puede ap licar
se a los navios que lleven un carga
mento procedente de lina circunscrip
ción atacada de peste m inina, siempre 
que la autoridad sanitaria juzgue que 
este cargam ento es susceptible de con
tener ra tas y  que haya llegado de ma
nera que impida las pesquisas p ré se n 
las en el último párrafo  de! artículo 24.

3. En fin, en vista de la ejecución 
de las obligaciones im puestas por el 
artículo 12 del Convenio, de decidir si 
¿a jo  el punto de vista que deban ap li
carse una circunscripción extranjera 
debe ser considerada como infectada y 
áe determ inar las medidas que deberán 
aplicarse en circunstancias especiales a 
las llegadas en los puertos de las Indias 
Neerlandesas.

Lo que se hace público p a ra  cono
cimiento general con referencia en úl
tim o térm ino  a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 14 de Septiembre de 1936.

Madrid, 7 de Enero de 1931.—El Sub
secretario, D, de las Barcenas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio m edio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado m es 
de D iciem bre , según los datos fac i
litados por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
C orte :

Cuatro por ciento in terio r, 68,934. 
Cuatro por ciento exterior, 81,553.  ̂
Cuatro por ciento am orüzabie, emi

sión 1908, 75,638.
Cinco por ciento am orüzabie, emi

sión 1920, 90,289.
Cinco por ciento am orüzabie. emi

sión 1928, 84,447,
Cinco por ciento amortizable* emi

sión 1926, 99,681.
Cinco por ciento am oríizable, emi

sión 1927, sin impuesto, 99,880.
Cinco p o r ciento am oríizable, emi

sión 1927, con impuesto, 82,389.
Tres p o r ciento am oríizable, emisión 

1928, 68,779.
Cuatro por ciento am oríizable, emi

sión 1928, 85,645.
Cuatro y medio p e r  ciento am ortiza- 

ble, emisión 1928, 90,534.
Cinco por ciento am oríizable, emi

sión 1929, 99,554.
Bonos de T esorería al 6 por 109, 

160,285.
Deuda . ferrov iaria  am oríizable. del 

Estado al 5 por 100, 98,426.
Idem id. al 4,50 p o r 100, emisión 

1928, 87,550.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión 

1929,87,700.
Cédulas del Banco H ipotecario de E s

paña al 4 po r 100, 92,002.
Idem id. id. al 5 po r 100, 97,428. 
Idem id. id, al 8 p o r 100, 110,106. 
Idem id. id. al 5,50 por 100, 102,390. 
Cédulas del Banco ele Crédito Local 

de España al 6 por 100, 96,895.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 89,445. 
Idem id, id. al 5 po r 100, 83,7Í1. 
M adrid, 7 de Enero de 1931,—El D i

rector genera!, A rturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEIJb 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
am ortizados que se han rem itido  
desde el 3 hasta el día hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago :

CLASE DE DEUDA

CUPONES

In te rio r 4 po r 100, imsta la fac tu ra  
núm ero 3.100.

E x terio r 4 por 100, hasta la  factura 
núm ero 650.

Am orüzabie 4 p o r  100, 1908, hasta 
la factura número 250.

Idem  5 por 100, 1917, Lasia la fac
tu ro  núm ero 1.575.

Idem  id., 1920, hasta la fac tu ra  nú
m ero 2.025.

Idem  id., 1926, hasta la fac tu ra  n ú 
m ero 475,

Idem  id., 1927, con im puesto, hasta 
la  fac tu ra  núm ero 1,500.

Idem  id. id., sin ídem , hasta la fac- 
tupa núm ero 1.850.

Idem  3 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 575.

Idem  4 por ÍÜ0, ídem , hasta la fac- 
tu ra  núm ero 400.

Idem 4 V> por 100, 1928, hasta 1$ 
factura núm ero 400.

ídem  5 por 100, 1929, hasta la fac* 
tu ro  núm ero 475.

TITULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 4 por 100 IDOS, hasta la 
factura núm ero 5.

Idem  5 por 100 1917, hasta la fae^ 
tu ra  núm ero 64.

Idem  5 por 100 1920, hasta la factu
ra  núm ero 107.

Idem 5 por 100 1927, hasta  la fac* 
tu ra  núm ero 45.

Idem  3 por 100 1928, hasta la fac* 
tura núm ero 8.

Idem  4 por 100 1928, hasta la fac
tu ra  núm ero 6.

Deuda F errov iaria  5 por 100 1925s 
hasta la factura número 10

Idem 4 1/2 por 100, 1928, hasta la 
factura- número 5.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón .

Am orüzabie al 5 por 100, hasta 
factura núm ero 654.

ídem  ai 4 ¥¿ por 100, 1928, hasta la 
factura núm ero 128.

Idem  al 4 ¥z por 100, 1929, hasta la 
factura núm ero 380.

Los p resen tadores pueden p e rc ib ir  
en dicho Banco el im porte de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondien te .

M adrid, 10 de E nero  de 1931.— E! 
D irec to r general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

C ontinuación de los nom bram ientos  
provisionales de los opositores com 
prend idos e n  la prim era lista suple
toria . (Vénase G a c e t a s  de  31 de D i
ciem bre de 1930 y  4. 8 y  10 del ac
tual,)
N úm ero 551.— D-. José Gómez Ros; 

se le adjudica la Escuela de Albijoz, 
A yuntam iento de Mesi^a (C oruña); re
sidencia, Ondana, calle M ayor, ‘núm e
ro 16 (Alicante)

552.—-D. Jesús Rom ero Siiárez; la 
de Piadeta-Beianzüs (C oruña); resi
dencia, Mazaricos (Corupa).

554.—-D. M ariano E scribano  Agua
do; la de Angeles-Aroso (C oruña); re
sidencia, plaza de Valdecaleros, núm e
ro 1, Toledo.

555.—D» M artín Alyarez Alvarez; la 
de T randeiras-G m zo (O rense); resi
dencia, La Guardia-Salcidos, Alsquei- 
ro , 22 (Pontevedra).

556.— D. Juan  Vidiella B onet; la de 
Trillo-Clam osa (H uesca); residencia, 
T arragona, Nao, 8.

557.— D. José Escudé Albesa; la  de 
Cali - B aronesa (L érida); residencia. 
Roauetas (Tarragona),
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557 bis.—D. Manuel Gómez de Ra
na Ja Villegas; la de Rueandio-Valde- 
r:vw‘;bb  (Santander); residencia, Ta
rifa «Cádiz),

558.—íK Celedonio Rubio González; 
iu d, Lr LR.rer,a-Valdecamario '(León); 
residencia. Piasca-Cabezón de Llábana 
<c (í 1 X • ■

559.—1). José Pérez. Alonso; la de 
San Cristóbal del Mon te-Valderredil>le 
(Santander); residencia. Tarifa, calle 
de la Bnialla deí Salado, número 12 
(Cádiz).

555..--IX Manuel García de Veas Ca
no; la de YIIbrtoso-Tanb Cruz de Yan- 
gnas (Soria); residencia, Arcos de la 
JAci iei 'i* d i San 'Francisco. nú* 
Id*" í* 5 f i ' d »C

561 .—IX Gabriel Medina y Campos 
. la lia C,i ijaliedo (Lugo); re-
sr-mu b , áfar de Molhias, 4, se
gundo, n bae  * .

562.—D. Francisco Sintes Palacios; 
la de Acebo-Molin ascca (León); resi- 
acjicla, carretera de San Luis, 54, 

a (Raleares).
568.—D .’ Antonio Consuegra Rodrí

guez ; la de Ferreira núm. 2, San Sa
turnino (Coruña); residencia, Mira- 
bnena-Villaviciosa de Córdoba.

564.—D. José M, Sánchez Sanzáno; 
la de Eendón-Alian de (Oviedo); resi
dencia. Ahuerad!, cube de San Fran
cisco, 10. (Alicante).

565.—IX Delfín B njandón' Castillo; 
la de Aimogarinos-Igüeña (León); re
sidencia, Cullar-Baza (Granada).

566.—IX Policiano José Moreno- Cas
tellanos ; la de Cando y Berbeguera-'Vi- 
Ilayón (Oviedo); residencia, calle del 
Obispo Piñero, núm._ 5, Ciudad Real,

566 bis,—I). Cruz Marcial España 
Magro; la de So top ar ada-Tr ab a délo 

. (León); residencia,, calle de Fermín 
Caballero, (A principia!, Cuenca.

567.—IX Pedro Avellaneda. Gonzá
lez; la de Aguilar-Erdao (Huesca); re
sidencia, Huesca. - • .

568.—í). José Hermida Piñeiro; la 
de San Cosme-Mellid (Coruña); resi
dencia, 'No ya,

563.—D. Bonifacio Benito Melero; 
la de San Martín de Losa-Junta de 
San Martín (Burgos); Ajofrín (To
ledo).

570.—IX Francisco Gironella Grata- 
con; la de Nodar-Fríol (Lugo); resi
dencia, Reina Aba, primero, núme
ro 34 (Barcelona).

571.—IX Emilio Trigueros Árjona; 
la de Charco del Pino-Gran a dello (Ca
narias-Santa Cruz de T enerife); resi
dencia, Estación, de Benajoán.

572.—b. Rafael Lirola Caño; la de 
Fao-Touro '(Coruña); residencia; No
ves, plazuela del Duque, número 12 
(Toledo).

573.—B. Bartolomé D uránpla de Be- 
nés (Lérida) * residencia, calle de Bo- 
rrelJ, número 111, piso segundo (Bar
celona) .

574.—D. Josc David Carracedo Ji
ménez; la de Arabejo-Buján (Coruña); 
residencia, Orellan-a la Vieja, travesía 
de la Iglesia, número 3 (Badajoz).

576.—IX Antonio Cinca Sevil; la de 
Bu u riro-Pantón (izugo): ' residencia,

lcoiíes número 16, Léoera (Zara- 
g  / i )

577.—D. Eugenio Castillo 'Rodríguez; 
la de. AimndabAvíón (Orense); resi
dencia, calle de Cansino, 4 (Ponteve
dra) .

578.—D. José Costa Pérez: la de

Gorizar-El Pino (Coruña); residencia,
plaza de la Iglesia, 5 (Valencia).

579.—D. Alejandro Velado Abad; la 
de Turza-Ezcaray (Logroño); residen
cia, Boada. de Roa.

580.—D. Joaquín Forradellas Fe
rro r; la d e  Puy ar ruego - Puértolas 
(Huesca); residencia, Huesca.

581.—IX Antonio Gutiérrez Rodrí
guez; la de Novai-Qiúroga (Lugo); re
sidencia, Robredo de las Pueblas (Bur
gos).

582.—D. Daniel Periz Cordoñer; la 
de Vil!asuso-Láncara (Lugo); residen
cia, Catasán (Valencia).

584.—D. Tomás Pastor Collado; la 
de Lodares-Vegamián (León); residen
cia, La Carolina (Jaén).

585.—D, Manuel Rodríguez Lema; la 
de Yahamonde-Teo (Coruña); resi
dencia, Santiago de Compostela, Fuen
te de San Antonio, húmero 2 (San
tiago).

588.—D. Juan Ercnchum Onzalo; la 
de Villaverde-Amieva. (Oviedo); resi
dencia, Elduayen.

587.—D. José Menéndez García;' la 
de Pendones-Caso (Oviedo); residen
cia, Oviedo.

588.—D. Francisco Glner Mengo al; 
la de Nieves-Ortigueira (Coruña); resi
dencia,-El Toro.

589.—D. 'Salvador Aragonés Cal
do, ch ; la de Montero a.y or-Lar acha (Co- 
ru ñ a ); residencia, Monírolg, Nueva, 25 
(Tarragona).

590.—D. Magín Carops Gássó; la de 
Piniella-Allende (Oviedo); residencia, 
calle de Guadix, número 9 (Barcelona).

591.—D. Bernardo Garríguez; la de 
Tumil-Bóveda (Lugo) ,: residencia, Ale-i
ra, Dos de Mayo, 14 (Valencia).

592.—D. Abel Malilla Castro; la de 
San Facundo-Alhares de la Ribera 
(León); residencia, Pozoaníiguo.

593.—IX Natalio Hernández- Espada; 
la ..de San Pedro de Abis-Cangas del 
N-areea (Oviedo); residencia, Mazarrón 
(Murcia).

594.—D. Emilio Granja Casas; la de 
Cliateiro-Ares ( Coruña ); residencia, 
Calderón de la Barca, 24 (Alicante).

535.—D. Feliciano Martín Flores; 
la de Ármada-Vegamián (León); resi
dencia, Pijas (CáeercíX.

596.—D. Manuel Rubias Fernández; 
la de Dejebre Trasmonte-Oroso (Co
rona) ; residencia, calle Nuncio Viejo, 
número 14, 3.°, Toledo.

597. LX Jesús Diez González; la de 
Gasielles-Ponga (Oviedo); residencia, 
Catino (León).

598.-—D. Dionisio Cinco García Mu
ñoz; la de Santabaya-Castelle (Oren-

^ se ); residencia, Cabra y Chozas (To
ledo),

599.—D. Octavio Coya Asdraín; la 
de Folgoso-Viones-Ahegondo (Coruña); 
residencia, Zaragoza.

599 bis.—D. Ismael Luis Navarreie; 
la de Vilaboa-Pereii o de Agolar 
(Orense); residencia, Valencia, calle 
Donia, núm. 6.

809.—D. José Antón Fernández; la 
de Callobre-Miño (Coruña): residen
cia, Alicante, Quintana, 23, 2.®

801.—D. Manuel Ir-medra Martínez; 
la de Sante-Trahada . (yugo); residen
cia, Conforto (Lugo).

602,—D. Angel Fernández Gutiérrez; 
la de Río-Yillamarín (Orense); resi
dencia, Forcarey (Pontevedra).

603.—D. Manuel Martínez de Anto- 
ñana; la de Gol'ernio-Condado de Tre-

viño (Burgos); residencia, Ubani (Na* 
varra). í

605.—D. Joaquín Palmada Teixidor£ 
la de Abegas-Pastoriza (Lugo). }

603.—D. José Pérez Hernández; & 
de Barrio-Teverga (Oviedo); residen! 
cía, Ares de Llevó. )

807.—D. Jesús Sonto Vilas; la 
Calvos - Arzúa Coruña); residencial 
Santiago, Palio de Madres, núm. 13. í

608.—D. Manuel López Barragán/ 
la de Fondo de Vega-Degaña (Gviet 
go); residencia, Granada. \

609.—D. Angel Portomeñe Varelaí 
la de Villaosende-Ribadeo (Lugo); re< 
sidencia, Villaniartín. \

610.—p . Manuel Fernández Gonzá** 
les; la de Larín-Arteijo (Coruña); re | 
sidencia, Cozandoiro-Ortigueira (Gol 
ruña). i

611.—D. Ramón Arca Montilla; 1# 
de Bustantigo-Alian de (Oviedo); resil 
dencia, Melilla, San Miguel, núm. 3. j

612.—D. Felicísimo Ortega Moyano¿ 
la de Arcos-Mazaricos (Coruña); r-esi? 
dencia, Orcajo de las Torres (Avila)/

613.—D. Joaquín Ramos Peso; la d i 
Pérez de Losa-Junta de Oteo (Burgos)| 
residencia, Boadix (Granada).

614-—D. Gaspar Borque Gomara; U 
de Bobada de Villadiego (Burgos); rec 
sidencia, Narros (Soria). !

615.—D. Emilio Llorasqui Virgilio 
la de Santa María de Mera-Ortigueir# 
(Coruña); residencia, Riera (TarraJ 
gona). ■

616.—D. Gumersindo Bañeres Mas< 
sot; la de Cajol-Burgasé (Huesca); re¿ 
sidencia, Alguaire.

617.—D. Oscar Amorós Figuera; W 
de Quintas Provediños-Touro (CoruG 
ña); residencia, Lérida, calle Solana/ 
número 44.

618.—D. Jesús Polo Simón; la de> 
Denuy-Ncril (Huesca); residencia, To< 
rrijo del Campo.

619.—D. Dionisio Hortelano Hurten 
laño; la de Villaescusa del Butrón/ 
Los Altos (Burgos); residencia, Ma
drid.

621.—D. Pedro Corral Fuentes;
de San Julián-Vega Valcárcel (León) |  
residencia, Aldehuela de Yeltes (Sa
lamanca).

622.—D. Cornelia S. de Alba; la de 
Pereira-Entrimo (Orense); residencia, 
Villa del Rey (Cáceres).

623.—D. José G. Sánchez Santa Ana; 
la de Utiaca-S-an Mateo (Las Palmas); 
residencia, Valieseco.

625.—D. Jesús Bona Salillas; la di: 
Villota de Ebro-Valderredible (Santan
der) ; Residencia, Borja,

626.—D. Antonio Morales Vínolo; la 
• de Seara-Gaur'el (Lugo); residencia,

Granada.
827.—D. Juan Manuel Espada Gar

bo; la de Grandival-Condado de Pre
vino (Burgos); residencia, Suiza, 27, 
primero, Zaragoza.

628.—.D. Faustino Garijo Contreras; 
la de GzabejOvS-Rucandia (Burgos); re
sidencia, Señuela.

629.—D. Angel Cuesta de Pedro; la 
de Requejo y Corús-Villagatón (León); 
residencia, Fernández de los Ríos, 8, 
Madrid.

630.—D. Jorge Durán Martínez; la 
de Pangusión-Valle de Tobalina (Bur-’ 
gos); residencia, Roca, 18, 4.° 1,% Bar
celona.

633.—D, Rafael Vilaplana Fullana^ 
la de Corendeño-Allende (Oviedo) i 
sidp.rudíc Rp.niraavfiiR íAlicanteX
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634.—D. Pedro Arbiol Clemente; la ds Céspedes-Merindad de Castilla la Vieja (Burgos); residencia, Casped (Zaragoza) .
635.—D. Florentino López; la de Santamarina-Taramundi (Oviedo); residencia, Castrillón-Boal.
635 bis.—D. Aurelio Vitores Villar; la de Reboltar-Degaña (Oviedo); residencia, Brieva de Cameros.636.—D. José Martínez Rivera; la de Relloso de Losa-Junta de Oteo (Burgos); residencia, Abanilla (Murcia).
637.—D. Víctor C. Acosta Esíévez; Ir? de Baltar-Curtis (Coruña); residencia, Jaime Vera, 8, Madrid.
638.—D. Santos Valls Carrasco; la dfe San Julián de Montojo-Cedeira (Co- m ñ a ); residencia, Alicante, Velázquez, húmero 15t

639.—D. Jaime Miquel Macalla; la de Sehabia-Coristanco (Coruña), Valls.640.—D. Julio Santander Martínez; la de Aro-Negreira (Coruña); residencia, Escullar.,641.—pD. Francisco Lázaro Muñoz; la de Carantoña-Vimianzo (Coruña); residencia, Montánchez (Cáceres).642.—D. Miguel Farré Solé; la de Bardullas-Mugia (Coruña); residencia, Anglesola (Lérida).643.—D. José Pastor Lledó; la de Fuencaliente de Puerta-Humada (Burgos) ; residencia, Muchamiel.644.—D. Aurelio Gayoso Rodríguez; la de Balbuján-Bollo (Orense); residencia, Burgohondo (Avila).645.—D. Fernando Pérez Puig; la de Castro-Somiedo (Oviedo); residencia, Aleira (Valencia).646.—D. Elíseo García Barrio; la de

Cerdemonio-Illano (Oviedo); residencia, Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa);
646 bis.—D. Pedro Gil Ranz; la dei Asadur-Macera (Orense); residencia, Caito jar (Soria).
647 .—D. Eloy Enciso Panlagua; la de Espiñeira-Irijo (Orense); residencia, Barra.
648 .—D. Fernando Llach Fita; la de Fataga-San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas); residencia, Peligro, 10, Gerona.
649 .—D. Cándido M. Cano Cifuen- tes; la de Villar del Puerto-Vega Cer- vera (León); residencia, Millana (Guadalajara)
650 .— José Pérez Tello; la de Río- sequillo-Valle de Manzanedo (Burgos) 3 residencia, Crivillén (Teruel).

(C o n tin u a rá ,)J


